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1 - INTRODUCCIÓN 

En el presente anejo se recogen las medidas correctoras del impacto ambiental de la ejecución del 
proyecto ñModernizaci·n del riego del Canal de Pinyana. Proyecto constructivo del sector 3. TM. de 
Corbins, Benavent de Segriá, Torre-Serona, Vilanova de Segri§, Lleida y La Portellaò. 

El objeto de este anejo es desarrollar, a nivel de proyecto de construcción, las actuaciones necesarias 
para que las obras en proyecto sean respetuosas con el entorno, de modo que los efectos sobre el 
medio ambiente circundante sean los mínimos posibles. 

 

Los objetivos claramente diferenciados a alcanzar son los siguientes: 

Å La definición detallada (técnica y económica) de las medidas protectoras y correctoras que sea 
necesario llevar a la práctica para eliminar o minimizar los impactos ambientales negativos que se 
puedan producir, tanto con la ejecución como con la explotación de este proyecto, así como para lograr 
la total recuperación ambiental e integración paisajística de las obras y de todas aquellas áreas 
auxiliares de obra (préstamos, vertederos, instalaciones, parque de maquinaria, caminos de obra, etc.) 
que sean necesarias. 

Å El establecimiento de un programa de vigilancia y seguimiento ambiental de la ejecución de 
las obras, que permita la verificación del correcto desarrollo de las mismas y la adecuada finalización 
de las medidas protectoras y correctoras que se realicen. 

Las medidas protectoras y correctoras se han definido al mismo nivel de detalle que el resto del 
proyecto, especificando sus tipologías, ubicación y dimensionado, e incluyendo los correspondientes 
Planos, Presupuesto y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares en la documentación contractual 
del proyecto. 

 

1.1 - ANTECEDENTES 

En febrero de 2006 se entrega Plan Director de Modernización de la zona Regable de los Canales 
de Pinyana (Clave: E1-PR-04903). El Plan Director define una dotación en cabecera de 9.318,10 m3/ha 
y año, con necesidades a pie de parcela en el mes de máxima demanda de 1.755, 56 m3/ha. Se 
subdividía la superficie regable en un total de 14 Sectores, para cada uno de los cuales se planteaba 
una balsa de regulación en cabecera situadas a pie de Canal. Se planteaba al mismo tiempo mantener 
el actual punto de captación y el transporte de las aguas hasta las distintas balsas de regulación 
mediante el actual Canal. Desde estas balsas, partieron las correspondientes redes de distribución 
presurizadas mediante los correspondientes bombeos de forma que se garantizase la presión necesaria 
por el riego por aspersión. 

El incremento de los costes energéticos y la incertidumbre en la evolución de los precios con el 
tiempo, lleva, en fecha julio de 2009, a redactar el Estudio de alternativas de consolidación y mejora de 
la zona regable del Canal de Pinyana a partir del Canal de Enlace (Clave: E1-PX-08400). En este 
estudio, se analizaba una solución global por toda la zona regable aprovechando la presión natural de 
las infraestructuras existentes. Este estudio proponía 4 Sectores de riego, asociados a 4 puntos de 
captación (Presa de Santa Ana, Balsa de la Portella, Balsa de Canet y Balsa de Vallcalent). 

Las soluciones propuestas en este estudio se han modificado en los últimos años debido a los 
siguientes hechos: 

- El desarrollo de nuevas tecnologías de riego por cultivos extensivos con menores 
requerimientos de presión. Se constatan en los últimos tiempos experiencias positivas en 
regadíos colindantes equivalentes. 

- La Comunidad de Regantes manifiesta su inquietud por las elevadas afecciones que implicarán 
en el territorio las tuberías de gran diámetro que se plantean en el Estudio y pide incrementar 
el número de Sectores de riego y los puntos de captación de forma que se reduzcan los 
diámetros de las tuberías principales. 

- El estudio en detalle del trazado de la tubería de transporte de los Sectores 1 y 2 de DN 2000 
en el tramo inicial de la garganta del río Noguera Ribagorçana, pone de manifiesto la gran 
complejidad de la actuación y el elevado importe de la inversión necesaria para la ejecución de 
las obras. Un menor diámetro reduciría significativamente esta complejidad y en consecuencia 
la inversión necesaria. 

Como consecuencia, Infraestructures.cat redacta ñEl estudio de optimizaci·n de las 
Infraestructuras Primarias de la CGRCPò, que tiene en cuenta los hechos anteriormente citados, 
planteándose una nueva sectorización con 6 sectores de riego. 

En fecha junio de 2016 se entrega el documento Anteproyecto de modernización a presión natural 
del Sector 3 de la zona regable del Canal de Pinyana, de clave A-PX-08400.4. Posteriormente en fecha 
junio de 2018 finaliza la redacción del Documento Ambiental de dicho estudio, de clave E1-PX-
08400.4. Por último, el once de octubre de 2019 la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio 
Natural del Departamento de Territorio y Sostenibilidad emite resolución sobre el documento 
ambiental. 

En fecha 12 de febrero de 2021 la Comunidad General de Regantes del Canal de Pinyana solicita la 
redacción del proyecto constructivo del Sector 3. 

Con fecha 12 de abril de 2022 el Consejo de Administración de infraestructures.cat adjudicó AQUATEC, 
PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. la redacción del proyecto constructivo 
ñModernizaci·n del riego del canal de Pinyana. Proyecto constructivo del Sector 3. TM de Corbins, Benavent 
de Segriá, Torre-Serona, Vilanova de Segriá, Lleida y la Portella. clave: PR-21267ò. 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto están enmarcadas dentro del Anexo I del 
Convenio firmado el 25 de junio de 2021/21 de julio de 2022 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A., en relación con las obras 
de modernizaci·n de regad²os del ñPlan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regad²osò 
incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Fase III, o en sus correspondientes 
adendas. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 del PRTR) 
cuenta con una dotaci·n de 563.000.000 ú a cargo del Mecanismo de Recuperaci·n y Resiliencia, para 
inversiones en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de fomentar el ahorro del agua 
y/o la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad energética en los regadíos españoles. 

 

1.1.1 - ANTECEDENTES AMBIENTALES 

En junio de 2018 Ecafir SL entrega el documento ambiental ñModernizaci·n a presi·n natural del 
sector 3 de la zona regable del canal de Pinyanaò de clave E1-PX-08400.4, en los términos municipales 
de La Portella, Villanueva de Segrià, Torre-Serona, Corbins y Alguaire. El objetivo del documento 
ambiental fue el de dar cumplimiento a lo que establece la Normativa vigente en cuanto a la tramitación 
ambiental del proyecto de modernizaci·n, el llamado ñAnteproyecto de modernizaci·n a presi·n natural 
del sector 3 de la zona regable del canal de Pinyana. TM La Portella, Vilanova de Segrià, Benavent de 
Segrià, Torre-Serona, Corbins y Alguaireò con clave A-PX-08400.4, redactado en junio de 2016. 

Con fecha 1 de febrero de 2019 entra en el registro de los Servicios Territoriales de Territorio y 
Sostenibilidad de Lleida la solicitud del informe de impacto ambiental del proyecto de modernización. 
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Con fecha 11 de octubre de 2019, el Departamento de Territorio y Sostenibilidad emite la resolución 
TES/2742/2019 de informe de impacto ambiental del proyecto de modernización. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47.3 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la citada 
resolución se hace pública mediante la publicación en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña y 
en la sede electrónica del Departamento de Territorio y Sostenibilidad. 

El documento ambiental con clave E1-PX-08400.4 y la resolución TES/2742/2019 del informe de 
impacto ambiental relativas a la modernización del sector 3 de la zona regable del canal de Pinyana 
fijan las medidas aplicar en el sector 3 de Canal de Pinyana. 

El presente anejo incluye actualiza la propuesta de medidas correctoras, que recoge el conjunto de 
prescripciones ambientales contemplados en ambos documentos de referencia citados y analiza qué 
medidas convendría actualizar considerando las modificaciones acaecidas con posterioridad a la 
redacción de los documentos citados. Como se expondrá en el capítulo 4, estas modificaciones 
proceden esencialmente de los cambios acaecidos en el proyecto constructivo respecto al anteproyecto. 

El presente anejo integra las medidas correctoras necesarias para dar respuesta a las 
prescripciones ambientales recogidas, considerando las modificaciones acaecidas y el nuevo marco 
normativo referente a su inclusión en el PRTR. 

 

1.1.2 - MODIFICACIONES DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO RESPETO AL ANTEPROYECTO 

DE MODERNIZACIÓN 

El actual proyecto constructivo ñModernizaci·n del riego del canal de Pinyana. Proyecto 
constructivo del sector 3. TM de Corbins, Benavent de Segrià, Torre-Serona, Vilanova de Segrià, Lleida 
y La Portella, presenta algunas modificaciones respecto al anteproyecto ñAnteproyecto de 
modernización a presión natural del sector 3 de la zona regable del canal de Pinyana. TM La Portella, 
Vilanova de Segrià, Benavent de Segrià, Torre-Serona, Corbins y Alguaire. Clave A-PX-08400.4ò, 
redactado en junio de 2016. 

Se comentan a continuación aquellas modificaciones más relevantes respecto al anteproyecto que 
han motivado la actualización de medidas correctoras. 

 

1.1.2.1 - ÁMBITO Y SUPERFICIE OBJETO DE LA MODERNIZACIÓN 

La superficie objeto de la modernización prevista en el anteproyecto del sector 3 era de 
aproximadamente 1585 ha de los términos municipales de La Portella, Villanueva de Segrià, Benavent 
de Segrià, Torre-Serona, Corbins y Alguaire. La siguiente Figura muestra el área regable del sector 3 
considerada en el anteproyecto. 

 

Figura 1. Zonas regables del Sector 3 definidas en el anteproyecto de modernización a presión natural del sector 3 
de la zona regable del canal de Pinyana. TM de La Portella, Villanueva de Segrià, Benavent de Segrià, Torre-Serona, 
Corbins y Alguaire. Clave: A-PX-08400.4. Fuente: Elaboración propia. 

 

El proyecto constructivo contempla una serie de modificaciones del ámbito de la modernización que 
esencialmente han sido establecidas por la Comunidad de Regantes en base a los siguientes aspectos: 

- Se reduce la superficie a modernizar del TM La Portella a petición de la colectividad de regantes 
por motivos de déficit de presión. 

- Se prolonga la superficie a modernizar del TM de Corbins para completar toda la zona 
perteneciente al canal de Pinyana sin dejar islas intermedias sin modernizar, con excepción de 
la zona de secano que se mantendrá en secano por tratarse de un proyecto de modernización 
y no de transformación. 

En base a estos cambios la nueva superficie objeto de la modernización del sector 3 es de 
aproximadamente 1948 ha, pertenecientes a los términos municipales de Corbins, Benavent de Segrià, 
Torre-Serona, Vilanova de Segrià, Lleida y La Portella. 

La Figura siguiente muestra las zonas regables del sector 3 por término municipal: Corbins (en color 
amarillo), Benavent de Segrià (en color verde claro), Torre-Serona (en color morado), Vilanova de Segrià 
(en color azul oscuro), Lérida (en color azul cielo) y La Portella (en color verde oscuro). En color rojo 
aparecen las zonas de secano de Corbins, que quedan excluidas del proyecto de modernización porque 
en la actualidad no disponen de sistema de riego y en color naranja las zonas de Torre-Serona excluidas 
del proyecto de modernización por no pertenecer a la Comunidad General del Canal de Pinyana. 
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Figura 2. Zonas regables del Sector 3 definidas en el proyecto constructivo con clave PR-21267. TM de Corbins, 
Benavent de Segrià, Torre-Serona, Vilanova de Segrià, Lleida y La Portella. Fuente: Elaboración propia. 

 

 La siguiente Figura muestra las áreas objeto de la modernización previstas en el anteproyecto y 
proyecto constructivo. El área objeto de la modernización prevista en el anteproyecto aparece en verde. 
El área objeto de la modernización prevista en proyecto constructivo aparece en color rojo. La 
superposición gráfica de ambas áreas muestra el área regable común, en color azul. 

 

Figura 3. Superposición gráfica de las zonas regables del Sector 3 correspondientes al anteproyecto y 
proyecto constructivo. Fuente: Elaboración propia. 

 

Como resultado de la citada superposición resultan las siguientes superficies: 

 

 

Área regable total Sector 3 
[ha] Área común [ha] 

Anteproyecto 1605,2 
1304,2 

Proyecto constructivo 1948 

 

Área excluida del 
anteproyecto [ha] 

Área nueva 
respecto al 

anteproyecto [ha] 

Proyecto constructivo 301 643,8 

Tabla 1. Áreas regables según Anteproyecto y Proyecto Constructivo. 
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Tal y como muestran las tablas: 

- El proyecto constructivo contempla una mayor área regable que el anteproyecto. Hablamos 
de un incremento de 342,8 ha (1948 menos 1605,2 ha). 

- El área regable común en ambos proyectos es de aproximadamente 1304,2 ha. 

- El proyecto constructivo excluye unas 301 ha de área regable del anteproyecto. 

- El proyecto constructivo incorpora unas 643,8 ha de área regable no consideradas en el 
anteproyecto. 

El proyecto constructivo excluye 301 ha de área regable del anteproyecto, la práctica totalidad de 
esta superficie a petición de la colectividad de regantes de La Portella por considerar que tenían déficit 
de presión. 

Tal y como muestra la Figura 4, una pequeña proporción del área regable del anteproyecto excluida 
en proyecto constructivo (pequeñas zonas de color verde en el sur del perímetro) se asocia a las zonas 
anteriormente citadas ñSecans de Corbinsò y ñZonas de Torreserona que no pertenecen a la comunidad 
de regantesò. En efecto ambas se convierten en zonas desvinculadas de la modernizaci·n del canal de 
Pinyana. 

La Figura 5 muestra el perímetro del sector 3 con las zonas excluidas de modernización. A la 
derecha de la imagen las zonas de secano de Corbins que quedan excluidas del proyecto de 
modernización porque en la actualidad no disponen de sistema de riego, ya la izquierda las zonas de 
Torre-Serona excluidas del proyecto de modernización por no pertenecer a la Comunidad General del 
Canal de Pinyana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4Φ [ƝƳƛǘŜ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ о Ŝƴ tǊƻȅŜŎǘƻ /ƻƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ά¢ƻǊǊŜ-Serona-No Riegoέ ȅ ά/ƻǊōƛƴǎ-
No RiegoέΣ ƴƻ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜƎŀŘƝƻΦ Fuente: Elaboración propia. 

1.1.2.2 - CAPTACIÓN Y RED PRIMARIA 

El anteproyecto de modernización a presión natural del sector 3 contemplaba realizar una nueva 
captación (conexión de la nueva tubería) en el mismo punto que lo hace actualmente la Sèquia de 
Ratera. Esta acequia nace del margen izquierdo del canal de Pinyana en cota en torno a 269 msnm. La 
elección del nuevo punto de captación se basaba en disponer de mayor presión disponible respecto al 
punto de captación actual del sector 3. En efecto este último punto, localizado aguas abajo de la acequia 
de Ratera, se sitúa en cota 257 msnm. 

El punto de captación en el canal de Pinyana se mantiene en el mismo punto que el anteproyecto, 
en la citada cota 269 msnm. 

Respecto al trazado de la red primaria, el anteproyecto planteaba un trazado paralelo al trazado de 
la acequia de Ratera, de casi 8,5 km de longitud. 

El proyecto constructivo plantea un análisis de alternativas de trazado, entre las que se incluye 
también la alternativa seleccionada en el anteproyecto. 

Considerando la modificación del área regable del sector 3 la alternativa de trazado planteada en 
anteproyecto se convierte en una alternativa descentralizada respecto a los puntos de inicio (captación) 
y final (cabecera de sector). Aparte de la longitud resultante (8,5 km) el trazado de la red primaria del 
anteproyecto discurre por terrenos bastante abruptos atravesando varios campos de cultivo con 
márgenes y desniveles muy altos, del orden de 4-5 m. Asimismo, el trazado en alzado presenta dos 
grandes solapes en la parte media y final que se alejan del objetivo de buscar una pendiente uniforme. 

De la evaluación de diferentes alternativas de trazado la opción seleccionada fue un trazado de una 
longitud de 6,6 km que discurre mayoritariamente por caminos y campos de cultivo, con una menor 
afección que otras alternativas estudiadas. El trazado en alzado de esta alternativa es bastante suave 
y en la mayor parte de su tramo es descendente. Además, este trazado es de fácil acceso mediante la 
red de caminos principales existentes. 

 

 

Figura 5. Alternativa escogida en Anteproyecto. La red primaria sigue prácticamente el mismo trazado de la 
acequia de Ratera. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 6. Alternativa escogida en Proyecto Constructivo. El trazado de la red primaria discurre mayoritariamente 
por caminos y campos de cultivo, con menor afección que otras alternativas estudiadas. El perfil longitudinal de 
esta alternativa es bastante suave y en la mayor parte de su tramo es descendente. Fuente: Elaboración propia. 

 

1.1.2.3 - RED DE DISTRIBUCIÓN 

El proyecto constructivo tendrá por objeto la definición técnica y económica de las obras e 
instalaciones con sus procesos constructivos asociados a la red primaria y red de distribución del sector 
3. 

En cuanto a la ejecución de la red de distribución (secundaria y terciaria) ésta permitirá transportar 
el agua desde la red primaria hasta los hidrantes de riego y a cada una de las parcelas de riego, 
incorporando los equipamientos necesarios para su correcto funcionamiento y gestión como son 
ventosas, desagües y seccionamientos. 

Las modificaciones más relevantes respecto a la red de distribución contemplada en anteproyecto 
resultan en parte de la propia modificación de la superficie objeto de modernización (ver apartado 4.1) 
y también de los criterios técnicos establecidos como son los criterios de: 

- trazado 

- definición de las explotaciones 

- definición de las agrupaciones 

- ubicación de hidrantes 

En este contexto la red de tuberías se ha proyectado de forma que ésta transcurra preferentemente 
a lo largo de caminos y/o superficie agrícola, minimizando la afectación de lindes de parcela, orillas y 
lugares con vegetación natural. 

 
 
 
 

 
 

 
Figura 7. Red secundaria del sector 3 de Canal de Pinyana. Fuente: Elaboración propia. 

 

1.2 - MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 

AMBIENTAL 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental, en su texto consolidado 
(incluyendo Real Decreto 445/2023, de 13 de junio) establece lo siguiente en su artículo 7: 

 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes 
o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 
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b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo 
I o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos 
en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo 
II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o 
en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

3.º Incremento significativo de la generación de residuos. 

4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6.º Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 
mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 
considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años. 

 

 En este marco, el presente proyecto, por sus características y alcance, quedaría incluido dentro del 
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería del Anexo I de la mencionada Ley, cumpliendo 
con los supuestos de la categoría Grupo 1.c: 

 

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado que dispongan de más de: 

1.º 55.000 plazas para pollos. 

2.º 40.000 plazas para gallinas ponedoras. 

3.º 2.000 plazas para cerdos de cebo. 

4.º 750 plazas para cerdas reproductoras o de cría. 

5.º 750 plazas de vacuno de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo. 

b) Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la explotación 
agrícola sobre una superficie mayor de 50 ha. 

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la 
transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 100 
ha. 

 

De este modo, el presente Estudio de Impacto Ambiental responde a la necesidad de presentar 
toda la información necesaria para la consecuente tramitación ambiental ORDINARIA a la que 
debe someterse el proyecto ñMODERNIZACIÓN DEL RIEGO DEL CANAL DE PINYANA. 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL SECTOR 3. TM. DE CORBINS, BENAVENT DE SEGRIÁ, 
TORRE-SERONA, VILANOVA DE SEGRIÁ, LLEIDA Y LA PORTELLAò. 

 

1.3 - MARCO LEGAL 

Las medidas de integración ambiental incluidas en este anejo, se han desarrollado de acuerdo a la 
legislación medioambiental vigente para este tipo de actuaciones. Esta normativa se compone de los 
siguientes textos: 

 

Normativa básica sobre Evaluación Ambiental: 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296 de 11 de diciembre de 
2013). 

- Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes y programas. (DOGC núm.5374, 
de 7 de mayo de 2009). 

- Decreto 114/1988, de 7 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental. (DOGC núm. 1000, de 3 
de junio de 1988). 

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención integral de la administración ambiental. (DOGC 
núm. 2598 de 13 de marzo de 1998). 

- Decreto 136/1999, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de 
la ley 3/1998. (DOGC núm. 2894 de 21 de mayo de 1999). 

- Decreto 143/2003, de 10 de junio, de modificación del Decreto 136/1999, de 18 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la administración ambiental y se adaptan sus anejos. 

- Ley 12/2006, de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las 
leyes 3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios 
naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, relativa al 
proceso de adecuación de las actividades de incidencia ambiental 

- Ley 9/2006, de 28 de abril, de evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
sobre el medio ambiente. (BOE núm. 112 de 29 de abril de 2006) y las modificaciones que se indican 
en el RDL 1/2008. 
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- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. (BOE núm. 23, de 26 de enero de 2008). - 
Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos, públicos y privados, sobre el medio ambiente (DOCE núm. 175 de 5 de julio 
de 1985). 

- Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 
85/337/CEE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente. (DOCE núm. 73/96 de 14 de marzo de 1997). 

- Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de mayo de 2003, que 
establece medidas para la participación del público en la elaboración de determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la 
participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CE y 96/61/CE. 

 

Normativa sobre espacios protegidos: 

- Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales. Generalidad de Cataluña (DOGC 556, 
28/06/85), modificada por el Decreto legislativo 11/1994, de 26 de julio (DOGC 1927, 29/07/94). 

- Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Espacios de Interés 
Natural. (DOGC núm. 1714 de 1 de marzo de 1993) y las modificaciones recogidas en los decretos 
213/1997, 20/2000, 226/2001 y 171/2002. 

 

- Decreto 213/1997, de 30 de julio, de modificación del Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, por 
el que se aprueba el Plan de espacios de interés natural. Generalidad de Cataluña (DOGC 2448, 
5/8/1997, pág. 9074). 

Normativa sobre ordenación forestal y prevención de incendios: 

- Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña. Generalidad de Cataluña (DOGC 978, 
15/04/1988). 

- Decreto 64/1995 de 7 de marzo de prevención de incendios forestales, por el que se establecen 
las medidas de prevención de incendios forestales, incluyendo los términos municipales declarados de 
alto riesgo de incendio. (DOGC 2022, 10/03/1995). 

- Decreto 130/1998, de 12 de mayo, por el que se establecen las Medidas de prevención de 
incendios forestales en las áreas de influencia de las carreteras. (DOGC 2656 de 09/06/1998). 

- Decreto 268/1996 de 23 de julio, por el que se establecen medidas de corta periódica y selectiva 
de vegetación en la zona de influencia de las líneas aéreas de conducción eléctrica para la prevención 
de incendios forestales y la seguridad de las instalaciones. (DOGC núm. 2236 de 29/7/1996). 

 

Normativa sobre el acceso motorizado al medio natural: 

- Ley 9/1995, de 27 de julio, de regulación en el acceso motorizado al medio natural. Publicada en 
el DOGC núm. 2083 de 02/08/1995. 

- Decreto 166/1998, de la Generalidad de Cataluña, de 8 de julio, de regulación en el acceso 
motorizado al medio natural. Publicado en el DOGC. nº. 2680 de 14/7/1998. Modificado por el 
DECRETO 111/2003, de 1 de abril, de modificación de la composición de las comisiones consultivas de 
acceso motorizado al medio natural reguladas por el Decreto 166/1998, de 8 de julio, de regulación del 
acceso motorizado al medio natural. 

 

Normativa sobre Patrimonio Cultural: 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, Texto consolidado, última 
actualización de 02/03/2019.  

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, modificados los arts. 16.1, 17.2 y 21.3, por la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

- Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
23/1982, reguladora del Patrimonio Nacional. 

- Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla la disposición adicional 
novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre garantía del Estado 
para obras de interés cultural. 

- Real Decreto 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español (BOE 
nº 52 de 02/03/1994). 

- Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del Real Decreto 
111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español (BOE nº 35 de 09/02/2002). 

- Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 23/1982, 
de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 496/1987, de 18 de 
marzo.  

- Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 496/1987, de 
18 de marzo.  

- Ley 9/1993, del 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 

- Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

- Decreto 78/2002, de 5 de marzo, del Reglamento de protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico. 

- Decreto 1/2010, de 3 de agosto, modificado por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el cual se 
han de solicitar los informes a los organismos afectados. 

- Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura. 

Normativa sobre la contaminación luminosa: 

- Ley 6/2001 de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbrado para la protección del medio 
nocturno. 

- Decreto 82/2005 de 3 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
6/2001, de 31 de mayo. 
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2 - UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

2.1 - UBICACIÓN DEL PROYECTO. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

2.1.1 - ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El sector se sitúa en la comarca de Segriá y afecta a los términos municipales de Corbins, Benavent 
de Segriá, Torre-Serona, Vilanova de Segriá, Lleida y La Portella con la siguiente distribución de 
superficie: 

 

TÉRMINO MUNICIPAL 
SUPERFICIE NETA DE RIEGO 

(ha) 

Corbins 755,81 

Benavent de Segriá 548,77 

Torre-Serona 289,12 

Vilanova de Segriá 177,72 

Lleida 69,63 

La Portella 39,33 

TOTAL 1880,38 

Tabla 2. Superficies netas de riego por TM 

 

Figura 8. Planta general del conjunto de infraestructuras proyectadas. 

 

 

Los límites físicos que delimitan el Sector 3 son los siguientes: 

¶ Límite Norte: cota aproximada 235 ajustando titularidad de parcelas y déficit de presión 

¶ Límite Oeste: Carretera LP-9221. 

¶ Límite Sur: Carretera A-2 

¶ Límite Este: Carretera C-12, y cota aproximada 235 ajustando titularidad de parcelas y déficit 
de presión. 

 

Entre las principales vías de comunicación que atraviesan la zona del ámbito de proyecto destacan 
las siguientes: 

¶ En dirección Este-Oeste, la autopista A-2 por el límite Sur del Sector. 

¶ En dirección de Norte a Sur por el límite Oeste del sector la carretera LP-9221, y por el límite 
Este la carretera C-12. 

La zona de proyecto tiene una pendiente uniforme en dirección Sur y únicamente es de destacar la 
existencia del Reguer Gran a cielo abierto que la cruza de Norte a Sur. Existen otros desagües que no 
se verán afectados por la nueva red de riego. 

En cuanto a los principales cultivos de la zona, de acuerdo con la DUN 2019 son los cereales, 
forrajeras y fruta dulce. 

 

2.1.2 - DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

En Comisión Técnica de Seguimiento de fecha 24 de octubre de 2013 la CGRCP aceptó la 
propuesta de DARP e INFRAESTRUCTURES.CAT para el diseño de las Infraestructuras Primarias del 
sistema de riego de Canals de Pinyana en base a una nueva Sectorización del área regable. 

La propuesta final incrementaba el número de Sectores de riego de los 4 previstos en el Estudio de 
alternativas previo a los 6 que se pueden observar en la siguiente Figura. 

Como ya se adelantaba a antecedentes, se plantea una modernización a presión natural con 
diferentes captaciones en el canal de Pinyana buscando el abastecimiento por gravedad en las fincas y 
permitiendo suprimir bombeos de agua con electricidad con el consiguiente ahorro energético, además 
de fomentar el goteo y la aspersión. 

El sector 6 en los términos municipales de Lleida y Alcarràs se encuentra actualmente modernizado. 
En cuanto a la demarcación de Lleida, la superficie que se riega por presión natural perteneciente a la 
Junta de Sequia del Canal de Pinyana es de 1288 ha. 

En cuanto al municipio de Alcarràs ya riegan por presión natural unas 787 ha del sector 6 mientras 
que 668 ha lo hacen utilizando sistemas de bombeo eléctrico. En un futuro regarán por presión natural 
a través de la tubería primaria del sector 5. 
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Figura 9. Sectorización del área regable de los canales de Pinyana contemplada en el estudio de optimización de las 
Infraestructuras Primarias de la CGRCP. Fuente: Anteproyecto de modernización a presión natural del sector 3 de la zona 
regable del canal de Pinyana. TM de La Portella, Vilanova de Segriá, Benavent de Segriá, Torre-Serona, Corbins y Alguaire. 
Clave: A-PX-08400.4. 

 

Para la definición del área regable del sector 3, en primer lugar, se ajustó el límite del sector 3 con los 
límites facilitados por la CGRCP, en el norte, este y sur del perímetro. En la zona oeste el límite se 
definió en función de presión disponible y ajustándolo a un límite físico, que es la carretera LP-9221. 

Para la definición del área regable del sector 5, ésta se ha delimitado por el este en el trazado de la 
llamada Acequia Mayor del Canal de Pinyana, y por el sur y oeste en el límite del sector 6 y Alcarràs, 
ya construidos. En la zona norte, el límite se ha establecido por cota en función de la presión disponible. 

Por lo que respecta al sector 4, el área regable ha quedado delimitada por los límites físicos de los 
sectores 3 y 5, y por el norte, por cota en función de la presión disponible. 

La propuesta de sectorización puede observarse en la siguiente figura. 

 

 

Figura 10. Sectorización del área regable de los canales de Pinyana contemplada en el proyecto constructivo del sector 3. TM 
de Corbins, Benavent de Segriá, La Portella, Torre-Serona, Vilanova de Segriá, Lleida y La Portella. Clave: PR-21267. 

 

2.2 - OBJETO DEL PROYECTO 

Este proyecto de modernización consistirá en la transformación de una red de antiguas acequias a 
lámina libre, por una red presurizada, con un transporte mucho más eficiente y que permite la 
implantación de las nuevas tecnologías de riego en parcela, y en ningún caso conllevará un aumento 
de la superficie regable en el ámbito del proyecto. 

 

Las principales actuaciones a llevar a cabo son a nivel de proyecto constructivo: 

- Obra de captación en el Canal de Pinyana y estación de filtrado. 

- Red de distribución primaria del Sector 3. 

- Red de distribución secundaria del Sector 3. 

- Red de distribución terciaria del Sector 3. 

- Hidrantes de riego. 

- Sistema de Telecontrol. 
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3 - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

3.1 - DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LAS 

OBRAS 

El presente proyecto comprende las siguientes infraestructuras: 

¶ Obra de captación del Canal de Pinyana y estación de filtrado. 

¶ Red de distribución primaria del Sector 3 

¶ Red de distribución secundaria del Sector 3 

¶ Red de distribución terciaria del Sector 3 

3.1.1 - OBRA DE CAPTACIÓN EN EL CANAL PRINCIPAL Y ESTACIÓN DE FILTRADO 

3.1.1.1 - OBRA DE CAPTACIÓN 

La obra de toma en el canal se efectúa en el margen izquierdo, aguas arriba del salto de Alguaire, 
concretamente aguas arriba de la Antigua colonia Mata. 

La cota de coronación del cajero del canal se sitúa en el nivel 268,40 y la cota de solera 266,80. 

El nivel de la lámina de agua adoptada en el proyecto es la cota 268,01. 

En esta zona el canal se encuentra revestido con prendas prefabricadas de 1,60 m de altura con 
juntas transversales cada metro y 2 juntas longitudinales en la solera de hormigón en la unión con las 
piezas de los cajeros. 

Los elementos que componen la captación proyectada son los siguientes: 

¶ Obra civil de embocadura con el canal principal 

¶ Conlleva para aislar la presa en caso necesario 

¶ Rejilla automática de desbaste, con cinta transportadora y contenedor de recogida de los 
elementos retirados. 

Por lo que se refiere a la descripción de la estructura se trata de un canal de unos 23 m de longitud, 
2 m de ancho y altura variable entre 1.60 m (en la zona de captación), 2.70 m (en el tramo principal) y 
4,73 m en la zona de entrada a la estación de filtrado. 

Los grosores de las paredes son de 0.55 m y el de la solera de 0.55 m. 

En el tramo entre la captación y la estación de filtrado, se incluyen dos tramos cubiertos de 8 y 3.80 
m de longitud, con losas de hormigón armado de 0.30 m de espesor que sirven de soporte a los equipos 
y permiten el acceso de vehículos y peatones. 

Adyacente a la losa de 8 m de longitud se sitúa una pasarela con un enrejado metálico apoyado en 
perfiles estructurales que soportan los equipos de accionamiento de la compuerta. 

La captación pasará por debajo del camino de servicio del canal, a partir de un cajón de hormigón. 
El camino estará asfaltado. 

Para la ejecución de la obra será necesario aprovechar el período en el que no circula agua por el 
canal. Este período será lo más corto posible porque el canal abastece granjas y poblaciones. 

Se procederá a la excavación del trasdós del canal en el ámbito de la obra, la demolición de las 
piezas se efectuará de forma completa entre 2 juntas y se sanearán los puntos de unión de obra vieja 
con obra nueva. 

 

Figura 11. Emplazamiento de la obra de captación y la estación de filtrado. 
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Figura 12. Planta general de la obra de captación y la estación de filtraje. 

 

Figura 13. Secciones de la obra de captación y la estación de filtrado. 

Para la implantación de la obra será necesario efectuar un sobreancho de la banqueta del canal 
mediante un terraplén adicional en el mismo lado del canal. Esta plataforma tendrá un cierre perimetral, 
pudiendo acceder a ella a partir del camino de servicio del canal, permitiendo el acceso de vehículos a 
las instalaciones de la captación y del filtrado. 

Los equipos que componen la captación serán los siguientes: 

¶ Compuerta deslizante de 2,00 x 1,60 m tipo Coutex o similar formada por un marco y un 
tablero reforzado de acero inoxidable AISI 304L estanqueidad a los 3 lados, un eje de 35 
mm de acero inoxidable AISI 304L, soportes guía y soporte mural de la columna. 

¶ Reja de desbaste automática formada por bastidor y barrotes de acero inoxidable AISI 304L 
de 50x10 mm separados 40 mm y una inclinación de 70° y rastrillo de limpieza arrastrado 
por cadenas con guiado lateral y motor de 0,55 kW y cinta transportadora para la recogida 
de residuos y verterlos al contenedor. 

Tras la reja de desbaste automática, se aumenta 2m la profundidad de la obra de captación, 
conectando ésta directamente a la estación de filtrado. 

En el canal se instalará un deflector para evitar el paso de grosores y flotantes hacia la obra de 
toma. Este deflector tiene una longitud de 11,60 m y está formado por una estructura metálica de acero 
galvanizado con planchas metálicas de cierre que impiden el paso del agua por la parte delantera y 
dejan un hueco en la parte final para que el agua "retroceda" en la entrada hacia la obra de toma. De 
esta forma los elementos gruesos y flotantes continúan hacia aguas abajo del canal y no entran en la 
obra de toma. 

 

3.1.1.2 - SISTEMA DE FILTRAJE Y CAUDALÍMETRO 

Adosada a la obra de captación se instalará un cabezal de filtrado de malla con limpieza automática 
con un grado de filtraci·n de 1,5 mm. Se plantea un filtro de malla tipo ñWò el cual se alojar§, dentro de 
una arqueta de hormigón 126,92 m2 libres (superficie interior), que permite una óptima gestión del 
mantenimiento. 

¶ Válvulas de seccionamiento de mariposa DN-1200 mm con accionamiento eléctrico. 

¶ Filtro tipo W de limpieza automática DN-1200 mm. 

¶ Válvula de desagüe DN-200 mm para desaguar el agua de limpieza del filtro. 

¶ Caudalímetro electromagnético DN-600 mm. 

En cuanto a la descripción de la estructura se trata de un recinto semisótano de planta rectangular 
con unas dimensiones libres de 16.70 x 7.60 x 5.80 m, con paredes de 50 cm de espesor (excepto la 
pared principal por donde se accede, de 30 cm) y solera de 55 cm. 

La cubierta es una losa de hormigón armado de 30 cm de grosor con varias tapas que permiten la 
sustitución de equipos. El acceso se realiza mediante una escalera exterior de hormigón armado. 

El acceso a la solera se realiza a través de una pasarela de hormigón armado empotrada en una 
de las paredes y dos escaleras interiores de hormigón armado de 25 cm de grosor mínimo. La pasarela 
sirve de soporte a los cuadros eléctricos. 

La estación de filtrado se sitúa en el límite del terraplén, con la puerta de acceso fuera del mismo, 
y una escalera metálica que permite acceder encima de las instalaciones. Los cuadros eléctricos y de 
control de rejas y compuertas se encuentran en el interior de la estación de filtrado, sobre una plataforma 
elevada por encima de los elementos hidráulicos. Esta plataforma es una losa de hormigón que permite 
el acceso a ambos lados de la tubería por medio de escaleras metálicas. 
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Como se ha comentado, los muros de la estación de filtrado son de hormigón armado y de 0,50 m 
de ancho, a excepción del muro en el que se encuentra la puerta de acceso. Éste, que debe soportar 
una menor altura de tierras, se diseña de 0,30 m de ancho. En cuanto a la losa de cubierta, se disponen 
unos orificios con tapas metálicas correderas para facilitar la extracción de los equipos en el interior de 
la arqueta. 

El agua de limpieza del filtro se conducirá por gravedad a través de una tubería de DN-250 mm 
hasta el canal de Pinyana, aguas abajo del Salt d'Alguaire. 

Con orientación suroeste, en la plataforma cerca del camino paralelo al canal de Pinyana, 
perimetralmente la obra se cierra con una valla de simple torsión de 2 m de altura, con puerta de acceso 
a vehículos de 5 m de ancho (cota +268,72). Con orientación norte-noreste, la obra no presenta ningún 
cierre. Se contempla puerta de acceso a personal acreditado en la plataforma de cuadros eléctricos 
(cota +266,77). 

Se contemplan escaleras de acceso a plataforma de tramex (cota +269,40) sobre la coronación del 
canal de captación. Las plataformas presentan solera de zahorra. 

 

Figura 14. Sección JJ de la estación de filtrado. 

3.1.2 - RED DE RIEGO 

3.1.2.1 - MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se ha previsto la ejecución de las zanjas con medios mecánicos. Se incluye una partida de apertura 
y mantenimiento de pista previa para la excavación de la zanja que incluye el desbroce en todo tipo de 
terreno, la retirada y posterior reposición de 20 cm de tierra vegetal en una anchura variable en función 
del material y DN de las tuberías, reposición de muros y todo lo especificado en el Doc 03 Pliego de 
prescripciones. 

La anchura máxima de la pista previa será en función del material y diámetro de la tubería, según 
cuadro adjunto. La pista previa puede observarse en los planos de secciones tipo 7.A y coincide con la 
franja de ocupación temporal. 

 

Material 
Diámetro tuberías 

(DN) 

Ancho de pista 
previa / Franja 
ocupación (m) 

PEAD Ò 140 7,0 

PEAD 160 Ò DN Ò 500 10,0 

PEAD 000 Ò DN Ò 630 12,0 

PEAD 630 Ò DN Ò 710 14,0 

HPCC DN 800 20,0 

HPCC 900 Ò DN Ò 1000 21,0 

HPCC 1100 Ò DN Ò 1200 22,0 

HPCC 1300 Ò DN Ò 1400 23,0 

HPCC 1500 Ò DN Ò 1600 24,0 

Tabla 3. Anchos de pista previa/rango de ocupación 

 

La totalidad de las conducciones irán enterradas a una profundidad mínima respecto a la generatriz 
superior de 1,00 m. Las zanjas, de dimensiones variables dependiendo del diámetro de la tubería (ver 
planos), tendrán un talud 1H/5V en tuberías de diámetros iguales o inferiores a DN 630 mm, y 1H/3V en 
tuberías de diámetros superiores. En el caso de las tuberías terciarias se ha considerado taludes 1H/5V. 

Los tubos de diámetros superiores a DN 630 mm se instalarán sobre un lecho de 0,15 m de material 
granular 5-15 mm. Una vez instalado el tubo, se arriñonará con el mismo material granular hasta 90 º 
en caso de ser HPCC y 120 º en caso de ser PEAD, se tapará hasta una altura de 0,30 m por encima 
de la generatriz superior del tubo con material seleccionado procedente de la propia excavación, cribado 
a un diámetro 2 cm. Por encima, la zanja se rellenará con material de un diámetro máximo de 10 cm y 
compactado al 95% del PM, procedente de la excavación. La última capa de relleno de 20 cm será de 
tierra vegetal si el terreno es cultivable y en caso contrario se utilizará material adecuado de la propia 
excavación compactado al 95% PM y tamaño máximo inferior a 2 cm. 

Los tubos de PEAD de DN Ò 630 mm se instalar§n sobre una cama de 0,10 m de material granular 
5-15 mm. Una vez instalado el tubo, se arriñonará y tapará hasta una altura de 0,30 m por encima de la 
generatriz superior del tubo con material seleccionado procedente de la propia excavación, cribado a 
un diámetro de partícula inferior a 2 cm y compactado al 95% del PM. Por encima, la zanja se rellenará 
con el material adecuado procedente de la excavación compactado al 95% del PM y tamaño máximo 
de partícula inferior a 10 cm. La última capa de relleno de 20 cm será de tierra vegetal si el terreno es 
cultivable y en caso contrario se utilizará material adecuado de la propia excavación compactado al 95% 
PM y tamaño máximo inferior a 2 cm. 

Los tubos de PEAD de la red terciaria se instalarán sobre un lecho rasanteado de material 
procedente de la propia excavación, de tamaño máximo 2 cm y compactado al 95% del PM. Una vez 
instalados los tubos, se arriñonarán y taparán hasta una altura de 0,30 m por encima de la generatriz 
superior del tubo con material seleccionado procedente de la propia excavación, cribado a un diámetro 
de partícula inferior a 2 cm y compactado al 95% del PM. Por encima, la zanja se rellenará con el 
material adecuado procedente de la excavación compactado al 95% del PM y tamaño máximo de 
partícula inferior a 10 cm. La última capa de relleno de 20 cm será de tierra vegetal si el terreno es 
cultivable y en caso contrario se utilizará material adecuado de la propia excavación compactado al 95% 
PM y tamaño máximo inferior a 2 cm. 

Los materiales del relleno de las zanjas son: 

¶ Relleno con grava de cantera de 5 a 15 mm en cama y arriñonado de tubería, tendido y 
compactación al 70% de su densidad relativa. 

¶ Cama con material procedente de la propia excavación, de tamaño máximo 2 cm y 
compactado al 95% del PM. 

¶ Relleno de zanjas en laterales y envolvente de tubo colocado, con suelos seleccionados de 
la propia obra, de tamaño máximo inferior a 2 cm, incluyendo selección de suelos, tendido, 
humectación y compactación al 95% del PM. 

¶ Relleno de zanjas por encima de la envolvente del tubo, con suelos adecuados procedentes 
de la obra, de tamaño máximo inferior a 10 cm, incluyendo selección de suelos, tendido, 
humectación y compactación al 95% del PM. 

¶ Relleno de zanjas con tierra vegetal si el terreno es cultivable y en caso contrario con tierras 
adecuadas procedentes de la obra, de tamaño máximo inferior a 2 cm, incluyendo selección 
de suelos, tendido, humectación y compactación al 95% del PM. 

Viendo la clasificación de la zona, se considera que prácticamente todos estos materiales 
provendrán de la propia obra, siendo sólo necesario préstamo del lecho granular y el arriñonamiento 
granular. Así, el movimiento de tierras de la obra va a generar un excedente de 33.980,52 m3 de tierras. 
Este volumen se esparcirá a lo largo de la red de tuberías (proceso de consolidación natural del suelo) 
y, en consecuencia, no se considera que exista un excedente de tierras para ser trasladado a vertedero. 
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3.1.2.2 - TUBERÍAS 

La red secundaria está conformada por tuberías de HPCC y PE, con timbrajes que dependen del 
material. 

La longitud total es de 56.818,806 metros. 

Tubería 

Diámetro 

nominal 

(DN) 

Timbraje 
Longitud 

(m) 

Porcentaje 

(%) 

HPCC 1200 - 800 PN7,5 - PN5 3.581,50 6,30% 

PEAD 710 - 75 PN16 - PN6 53.237,56 93,70% 

TOTAL 56.819,06 100% 

Tabla 4. Red secundaria Sector 3 

 

3.1.2.3 - HIDRANTES DE RIEGO 

El número de hidrantes del sector es de 215, aunque existen 212 agrupaciones (una con hidrante 
duplicado y otra con hidrante triplicado). 

Estos hidrantes se distribuyen en individuales y colectivos. 

Tipo de hidrante Nº 

Individual 26 

Colectivo 189 

TOTAL 215 

Tabla 5. Tipo de hidrante 

 

3.1.2.3.1 - INDIVIDUALES 

El desglose de hidrantes individuales es: 

Tipos de hidrante 
Denominación 

Hidrante 
DN Número 

Individual I-3 2ò 1 

Individual I-4 4ò 7 

Individual I-6 6ò 15 

Individual I-8 8ò 3 

  TOTAL   26 

Tabla 6. Tipo de hidrantes individuales. 

Existe un caso particular correspondiente a la Agrupación G030096 con hidrante individual donde 
la superficie de la explotación es demasiado grande y por tanto se hace necesario colocar tres hidrantes 
individuales, uno con una toma de 8ò y dos con una toma de 6ò. Asimismo en la Agrupaci·n G030093 
la superficie de la explotación es demasiado grande y se hace necesario colocar dos hidrantes 
individuales, uno con una toma de 8ò y otra con toma de 6ò: 

- G030093: I-6 + I-8 

- G030096: 2 x I-6 + I-8 

 

3.1.2.3.2 - COLECTIVOS 

La distribución de los 189 hidrantes colectivos se presenta a continuación: 

Tipo de 

hidrante 
Nº tomas Número 

Colectivo 2 13 

Colectivo 3 21 

Colectivo 4 27 

Colectivo 5 28 

Colectivo 6 22 

Colectivo 7 33 

Colectivo 8 12 

Colectivo 9 15 

Colectivo 10 16 

Colectivo 11 2 

TOTAL 189 

Tabla 7. Hidrantes colectivos 

 

DN (compuerta y filtro cazapiedras) Nº. 

3ò 28 

4ò 144 

6ò 17 

TOTAL 189 

 

Tabla 8. DN hidrantes colectivos. 

 

3.1.2.3.3 - CARACTERÍSTICAS DE LOS HIDRANTES Y CASETAS 

En los planos del proyecto se pueden observar los diferentes tipos de casetas que existen para 
alojar a los hidrantes del sector. Los hidrantes están formados por tuberías y colectores ejecutados en 
taller de polietileno PE100 PN16 y por el conjunto de válvulas y equipos que se muestran en los planos 
del proyecto según sea hidrante individual o colectivo. 
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Figura 15. Configuración de los hidrantes individuales y colectivos. 

Las casetas que alojarán a los hidrantes serán prefabricadas de hormigón armado de color pardo 
con puerta de acero galvanizado de dos hojas. Esta caseta se instala sobre losa de hormigón armado 
HA-25 y éste sobre una base de gravas 20/40. 

 

Figura 16. Detalle de caseta por hidrantes. 

 

 

Las dimensiones de la caseta según el tamaño del hidrante individual se presentan a continuación: 

Hidrante 

individual 

Dimensiones de la 

caseta (m) 

3ò 1,5x1,0x1,95 

4ò 2,0x1,0x2,0 

6ò 2,5x1,0x2,0 

Tabla 9. Dimensiones casetas a los hidrantes individuales. 

 

Para el caso de los hidrantes colectivos la relación de casetas es la siguiente: 

Hidrante colectivo 
Dimensiones de la 

caseta (m) 

3ò 

2,0x1,0x2,0 

2,5x1,0x2,0 

3,0x1,5x2,0 

4ò 

2,0x1,0x2,0 

2,5x1,0x2,0 

3,0x1,5x2,0 

6ò 

2,0x1,0x2,0 

2,5x1,0x2,0 

3,0x1,5x2,0 

Tabla 10. Dimensiones casetas a los hidrantes colectivos. 

 

Por un tamaño de hidrante colectivo le corresponderá una u otra dimensión de casetas de acuerdo 
a la configuración de las tomas. 

Si se clasifican los hidrantes por tipología de casetas, individuales o colectivas, la relación es: 

Tipo de caseta Nº. 

Individual 26 

Colectiva 189 

TOTAL 215 

Tabla 11. Tipo de casetas 

 

Por lo que respecta a la relación de casetas por agrupación/hidrante, el número de casetas totales 
del sector es de 215 unidades, 3 más que Agrupaciones (212). Esta diferencia entre el número de 
casetas y Agrupaciones se debe a dos circunstancias particulares que se exponen a continuación: 

- La agrupación G030101 que por tamaño le corresponden dos hidrantes individuales, uno 
de 8ò y uno de 6ò (I-8 + I-6) se sitúan 2 casetas, una por hidrante, de dimensiones 3,5x1,5 
(1 caseta ) y 2,5x1,0 (1 caseta). Y existe una agrupación de estas características. 

- Asimismo a la Agrupaci·n G030108 le corresponden tres hidrantes individuales, uno de 8ò 
y dos de 6ò (I-8+2xI-6). Se sitúan 3 casetas, una de dimensiones 3,5x1,5 (1 caseta) y dos 
de 2,5x1,0 (2 casetas). 

3.1.2.4 - RED TERCIARIA 

La red terciaria está constituida por tuberías de PE con diámetros entre DN450 y 50, y timbrajes de 
PN16 a PN6. La longitud total es de 130.119,20 m. 

Material 
Diámetro 

nominal (DN) 
Timbraje Longitud (m) Porcentaje (%) 

PEAD 450 PN16 8,50 0,007% 

PEAD 400 PN8 1,26 0,001% 

PEAD 355 PN8 2,28 0,002% 

PEAD 280 PN10 5 0,004% 

PEAD 200 PN16-PN8 7,43 0,006% 

PEAD 180 PN10-PN6 475,80 0,365% 
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PEAD 160 PN16-PN8 1.342,78 1,031% 

PEAD 140 PN10-PN6 2.352,37 1,807% 

PEAD 125 PN16-PN6 9.666,78 7,425% 

PEAD 110 PN16-PN6 17.587,40 13,508% 

PEAD 90 PN16-PN8 31.420,44 24,133% 

PEAD 75 PN16-PN8 36.444,61 27,991% 

PEAD 63 PN16-PN8 26.725,66 20,527% 

PEAD 50 PN16-PN8 4.159,19 3,194% 
  TOTAL 130.119,20 100% 

Tabla 12. Red terciaria Sector 3 

 

El final de la red terciaria se ejecutará mediante un tapón en la tubería de polietileno ubicada en un 
tubo PE corrugado de doble capa. 

 

 

 

Figura 17. Detalle final red terciaria. 

 

3.1.2.5 - SECCIONAMIENTOS 

Los seccionamientos tienen como objetivo la delimitación de zonas de riego con funcionamiento 
independiente. De esta forma, se posibilita el funcionamiento general de la red de riego en caso de que 
una parte de la misma quede inutilizada por una avería. 

La tipolog²a se presenta en los planos ñRed secundaria. Seccionamientosò. En total existen 22 
seccionamientos distribuidos por la red. La relación y tipos de seccionamientos se muestran en la Tabla 
siguiente: 

 

SECTOR 3 CANAL DE PINYANA  

SECCIONAMIENTO ÁREA DE SECCIONAMIENTO 

Nº RAMAL PK TIPOS SUBTIPO RAMAL ÀREA (ha) 
ÀREA 

TOTAL (ha) 
ÀREA TOTAL 

R1 (ha) 

1 
TUBERÍA 

PRIMÀRIA 
0+000 FILT - - - -          - 

2 
TUBERÍA 

PRIMÀRIA 
4+650 ASFP ASFP-1300 - - -   1880,39 

3 
R1 0+000 ADFP 

ADFP-BH 1300 - 1200 
/ 630 - 400 

R1-2 216,93 
287,13          - 

4 R1-1 70,20 

  5 R1 1+109,95 ASFP 
ASFP-BH 1200 - 1100 / 

500 
R1-3 117,46 117,46          - 

6 
R1 1+428,59 ADFP 

ADFP-BH 1100 - 1100 
/ 280 - 250 

R1-4 29,50 
51,22          - 

7 R1-5 21,72 

8 

R1 1+838,76 ATFP 
ATFP-1100 / 1000 - 

355 - 500 

R1 - -     1155,25 

9 R1-6 86,14 
269,33 - 

10 R1-7 183,19 

11 

R1 2+535,15 ATFP 
ATFP-1000 / 900 - 355 

- 710 

R1  - -      890,51 

12 R1-8 56,76 
145,21 - 

13 R1-9 88,46 

14 
R1 2+994,90 ADFP 

ADFP-BH 900 - 800 / 
400 - 315 

R1-10 80,39 
118,27          - 

15 R1-11 37,89 

16 

R1 3+591,18 ATFP 
ATFP-800 / 710 - 450 - 

710 

R1-12 100,57 
129,78 - 

17 R1-13 29,21 

18 R1 - - 337,25 

19 R1 4+387,78 ASPE ASPE 630 / 630 R1      209,27 209,27      209,27 

20 R1-9 1+969,87 ASPE ASPE 630 / 630 R1-9 119,52 119,52           - 

21 R1-13-2 0+006,50 ASPE ASPE 500 / 500 R1-13-2 154,22 154,22           - 

22 R1-13 1+589,43 ASPE ASPE 630 / 630 R1-13 150,99 150,99           - 

Tabla 13. Seccionamientos en el ámbito del proyecto del Sector 3 de Canal de Pinyana 

En la columna "tipo" de la anterior Tabla se presentan los tipos de seccionamientos, que se pueden 
agrupar en cuatro grupos: 

 

¶ ASFP: Seccionamiento en arqueta en tubería HPCC 

¶ ADFP: Arqueta de derivación HPCC con dos ramales con boca de hombre (tubería HPCC, 
tomas PEAD) 

¶ ATFP: Seccionamiento triple en arqueta (tubería HPCC, tomas PEAD) 

¶ ASPE: Seccionamiento en arqueta en tubería PEAD 

 

En cuanto a los seccionamientos de tipo ASFP, éstos incluyen: 

- Los seccionamientos en arqueta en la tubería primaria HPCC (1 caso) 

- Las arquetas de derivación HPCC con 1 ramal (1 caso) 

 

El primer caso corresponde a un seccionamiento de la tubería principal (tubería primaria), sin 
presencia de derivaciones. El seccionamiento se encuentra en el PQ 4+650. 
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En segundo caso, corresponde a una derivación de la tubería HPCC que se realiza por la parte 
superior del tubo mediante una boca de hombre. Esta boca de hombre se ubica en el interior de una 
arqueta prefabricada. El material de las tuberías dentro de la arqueta será de acero. 

 

 

Figura 18. Seccionamiento nº 2 de tipo ASFP. Tubería primaria PQ 4+650. 

 

 

 

 

 

Figura 19. Seccionamiento nº 5 de tipo ASFP. Ramal R1 PQ 1+100. 

 

El caso del tipo ñADFPò corresponde arqueta de derivaci·n HPCC con dos ramales con boca de 
hombre (tubería HPCC, tomas PEAD). Las derivaciones de la tubería HPCC se realizan por la parte 

superior del tubo mediante una boca de hombre. El conjunto se ubica dentro de una arqueta de hormigón 
armado "in situ". El material de las tuberías dentro de la arqueta será de acero. 

 
Figura 20. Seccionamientos nº 3-4, 6-7, y 14-15 de tipo ADFP. Diferentes PQ del ramal R1. 

 

El caso del tipo ñADFPò corresponde arqueta de derivación HPCC con tres ramales sin boca de 
hombre (tubería HPCC, tomas PEAD). 

Las derivaciones de la tubería HPCC se realizan por la parte central del tubo. El conjunto se ubica 
dentro de una arqueta de hormigón armado "in situ". El material de las tuberías dentro de la arqueta 
será de acero. 
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Figura 21. Seccionamiento nº 3 y seccionamientos nº 8-9-10, 11-12-13 y 16-17-18 de tipo ATFP. Diferentes PQ del ramal R1. 

 

Y como último caso, el tipo "ASPE" que corresponde a un seccionamiento en arqueta en tubería 
PEAD. En estos seccionamientos sólo existe un único seccionamiento en la tubería principal y se utiliza 
una arqueta prefabricada. 

Como en los casos anteriores el material dentro de la arqueta es de acero y se disponen de tapas 
de acceso a los equipos. 

 

Figura 22. Seccionamiento nº 3 y seccionamientos nº 19, 20, 21 y 22 de tipo ASPE. Diferentes ramales (R1, R1-9, R1-13-2 y 
R1-13) 

 

 

 

 

3.1.2.6 - VENTOSAS 

Para evitar la acumulación de aire en las tuberías que puede provocar sobrepresiones de una 
magnitud que afectarían de forma grave a la instalación y en el otro caso producir una reducción de la 
sección de paso con la consecuente pérdida de carga adicional van a dimensionar e instalar ventosas 
trifuncionales a lo largo de la red de riego y en las infraestructuras hidráulicas asociadas (estación de 
filtrado, seccionamientos). 

 

Elemento de control de aire Número 

Ventosa trifuncional 189 

TOTAL 189 

Tabla 14. Ventosas y aductores 

 

El tamaño de las ventosas trifuncionales va de DN50 a DN200. 
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Diámetro ventosa 
trifuncional (DN) 

Número 

50 144 

80 15 

100 3 

150 14 

250 13 

TOTAL 189 

Tabla 15. Diámetros de ventosas trifuncionales. 

 

3.1.2.7 - DESAGÜES 

En los puntos bajos de la conducción deben disponerse desagües alojados en arquetas visitables, 
con el fin de poder vaciar la conducción cuando sea necesario. Se ha previsto la ejecución de 45 
desag¿es en la red con la tipolog²a mostrada en los planos 7.C ñSecciones y obras tipos. Desag¿esò 

Tipo de desagües Número 

T-2 45 

TOTAL 45 

 

Tabla 16. Desagües. 

El rango de diámetros de las tuberías de desagüe es de DN50 a DN250, ubicándose los más 
grandes en las tuberías de HPCC. 

Tubería Tipo 
Diámetro 
desagüe 

(DN) 

Diámetro boca 
de hombre (DN) 

Número 

HPCC T-2 150 600 1 

PE T-2 150  5 

PE T-2 100  2 

PE T-2 80  15 

PE T-2 50  22 

TOTAL 45 

 

Tabla 17. Tipología y diámetros de desagües. 

 

3.1.2.8 - BOCAS DE HOMBRE 

Se han dispuesto de bocas de hombre de DN600 a DN800 para permitir las labores de reposición 
mantenimiento de la red, separadas como máximo 600 m. 

Diámetro bocas 
de hombre (DN) 

Número 

600 1 

800 18 

TOTAL 19 

Tabla 18. Bocas de hombre. 

 

3.1.2.9 - CRUCE DE INFRAESTRUCTURAS. 

El trazado de la red de riego cruza distintas infraestructuras viarias que se encuentran dentro del 
sector 3: la carretera de la Generalidad de Cataluña C-12 y las carreteras de la Diputación de Lleida LP-
9221 y LV-9224b. 

Los dos cruces de la red de riego con la carretera LP-9221 se ejecutarán mediante una hinca de 
tubería de acero. Este método clava una vaina de acero con sistema de perforación por rotación. 

En cuanto al cruce de la tubería de aducción, en el interior de la camisa de acero de DN1600 mm 
y espesor de 12 mm, se instalará otra tubería de acero de DN1300 mm e= 10 mm mediante anillos 
centralizadores que faciliten su introducción en la vaina. Esta tubería se conectará a la tubería de HPCC 
de la tubería de aducción por fuera de las arquetas de registro. 

Por lo que respecta al cruce del ramal R1-2, la camisa de acero será de DN800 mm y espesor de 
8 mm, se instalará otra tubería de acero de DN500 mm e= 6 mm. 

En la arqueta de registro norte se instalará una boca de hombre con ventosa para facilitar la 
reparación interior del revestimiento de la tubería en las zonas de soldadura de tubos. En la arqueta sur 
la tubería de acero será pasando y se verá la embocadura en la camisa de la hinca en el interior de la 
arqueta para el control de escapes (al igual que en la arqueta norte). En el caso de la tubería de 
aducción, aguas arriba del cruce junto a la carretera, irá un seccionamiento que ya llevará incorporada 
la boca de hombre con la ventosa, y por tanto no se colocará ninguna en las arquetas de la hinca. 

El cruce de la carretera C-12 se ejecutará mediante hinca horizontal ejecutada por perforación 
rotativa con tubo de acero DN800 y espesor de 8 mm. Interiormente se instalará una tubería DN-500 
e=6 mm de acero con soldadura helicoidal (ASH) conectada en ambos extremos con la tubería de PEAD 
del ramal R1-13. Se dispondrán de arquetas de registro a ambos lados de la vía. 

La perforación se atacará desde aguas abajo para facilitar la extracción de tierras. 

Para llevar a cabo la perforación es necesario realizar una excavación en forma de pozo con 
paredes de talud 1H:1,5V en los laterales y un talud 1H:1,5V en el lado contrario de la perforación por 
encima del muro de reacción. 

Para poder realizar el empuje hidráulico, la máquina de perforación requiere una losa y un muro de 
hormigón armado para poder soportar la reacción de los gatos hidráulicos. Tanto la losa como el muro, 
una vez finalizados los trabajos, se demolerán. La construcción de la losa debe ejecutarse con la misma 
pendiente que la que se realiza la perforación de cada tubo. 

En la salida de la hinca, se ejecutará la excavación para el pozo de recepción de los tubos. 

Al finalizar, se ejecutará una obra de fábrica en forma de arquetas que actuarán como punto de 
registro de carreteras. Estas arquetas se ejecutarán in situ de hormigón armado y presentan 
dimensiones interiores variables según el caso (3,0 x 3,0 m y 5,55 m de altura, 2,5 x 2,5 m y 3,90 m de 
altura). Las arquetas llevarán una tapa y en su interior se colocarán patas de acceso de acero 
recubiertos de polipropileno. 

Tanto la excavación de los pozos de ataque y de recepción como de las dos arquetas, tendrán que 
estar fuera de la distancia de 8 m que marca la zona de servidumbre de la carretera. Esta distancia se 
tiene en cuenta a partir de la arista exterior del terraplén o desmonte de la carretera. 

A continuación, se detallan las principales características de las perforaciones: 
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Cruces 

Carretera 
Núm. 
Cruce 

Ramal 

Material y DN (mm) 
Longitud 

(m) 
Tipos de 

hinca 
Tubería de 

riego 
Vaina 

Tubería 
interior 

C-12 1 R1-13 PEAD 500 Acero 800 ASH 500 24,90 Rotación 

LP-9221 
2 Primaria HPCC 1300 Acero 1.600 ASH 1300 22,40 Rotación 

3 R1-2 PEAD 400 Acero 800 ASH 400 27,98 Rotación 

Tabla 19. Cuadros resumen de cruces con carreteras 

En otras afecciones, se contabiliza un paralelismo del trazado de la red primaria y con la carretera 
LP-9221 y cuatro paralelismos de la red de riego con la A2, la carretera C-12, carretera LP-9221 y la 
carretera LV-9224b. 

En el tramo de paralelismo, tanto la tubería de riego como las obras tipo (ventosas y desagües, en 
este caso) se situarán fuera de la zona de dominio público de la carretera (como mínimo 8 m desde la 
arista de explanación, en lo que se refiere a la C-12, LP-9221 y LV-9224b- y). 

 

Paralelismos 

Carretera Núm. Paralelismo Ramal 
Material y DN (mm) 

Longitud (m) 
Tubería de riego 

C-12 1 R1-13-2-7 PEAD 180 84 

A2 
2 R1-18 PEAD 250 454 

3 R1-18-1 PEAD 160 136 

LP-9221 
4 Primaria HPCC 1300 391,97 

5 R1-2 PEAD 315 a 180 922 

LV-9224b 6 R1-9-7 PEAD 110 106 

Tabla 20. Cuadros resumen de paralelismos con carreteras 

 

3.1.3 - INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

3.1.3.1 - ACOMETIDA ELÉCTRICA 

Para suministrar la demanda de energía eléctrica de la Obra de Captación y de la Estación de 
filtrado se ha solicitado a ENDESA la realización de una nueva acometida eléctrica en el punto de 
Captación. 

  El Anexo núm. 19 Acometida eléctrica contempla las características del suministro eléctrico y las 
potencias demandadas por la instalación. 

Partiendo de la petición de nuevo suministro a compañía por una potencia solicitada de 15 kW y la 
respuesta recibida por parte de compañía se contemplan los siguientes trabajos: 

- Trabajos de empalme, refuerzo o adecuación de la red existente y nueva extensión de red, 
necesarios para unir la instalación proyectada al punto de conexión de la red existente. 

En caso de que todos los trabajos vayan a cargo de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal el importe del presupuesto asciende a 10.774,30 euros (IVA incluido). 

 

Figura 23. Plano de planta del nuevo suministro de 15 kW. 

 

3.1.3.2 - INSTALACIONES EN BAJA TENSIÓN 

En el Anejo núm. 21 Instalaciones eléctricas se contempla el dimensionamiento de las instalaciones 
eléctricas del Sector 3 del Canal de Pinyana concretamente los siguientes trabajos: 

¶ Instalación de cuadro de acometida en BT tipo TMF1 junto a la puerta de acceso del recinto de 
la estación de filtrado, según normas de compañía suministradora. En este caso ENDESA 

¶ Derivación individual desde el cuadro de acometida hasta el cuadro general de protección y 
distribución (CGPD) situado en el interior de la estación de filtrado. 

¶ Cuadro General de Protección y distribución situado en la caseta de filtrado. 

¶ Acometidas desde el CGPD hasta cuadros locales: 

o En estación de filtrado: Cuadro local para el equipo de filtración (CLF-1) 

o En estación de filtrado: Cuadro local para el equipo de filtración (CLF-2) 

o En estación de filtrado: Cuadro de enchufes tipo CETAC (16A) 

o En el exterior de la estación de filtrado: Cuadro de enchufes tipo CETAC (16A) 

o En el exterior: comporta deslizante, Cuadro local reja y cinta transportadora 

Cada subcuadro alimenta a los consumidores asociados a los equipos. 
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¶ 4 Acometidas eléctricas a los actuadores de las válvulas de mariposa 

¶ Pasos de cables con bandejas y/o tubos 

¶ Líneas de alumbrado interior fuerza y alumbrado de emergencia 

¶ Líneas de alumbrado exterior 

¶ Arquetas y canalizaciones por paso de cables desde el CGPD hasta los cuadros exteriores y el 
actuador de la compuerta de toma. 

¶ Red de tierras 

 

A continuación, se muestra una Tabla resumen de las potencias máximas previstas para el CGD 

Potencias eléctricas CGPD 

Potencia total instalada 22,82 kW 

Potencia total simultánea 13,51 kW 

Potencia total simultánea (en kVA) 16,89 kVA 

Tabla 21. Potencias totales 

 

Se ha estimado una potencia simultánea de la orden de 13,51 kW. 

 

A continuación, se presenta el esquema y situación de los cuadros eléctricos de la nueva 
instalación: 

 

Figura 24. Esquema y situación de los cuadros eléctricos. 

 

3.1.4 - TELECONTROL 

En el Anejo núm. 21 Automatización y control se contempla las características y el 
dimensionamiento del sistema de control del regadío. 

El sistema de automatización y control de la red de riego del Sector 3 monitorizará los siguientes 
elementos: 

¶ Hidrantes o casetas de riego distribuidas por toda la red secundaria, y más concretamente 
los elementos hidráulicos de las tomas, válvula hidráulicas y contadores. 

¶ Los equipos de filtrado dentro de la estación ubicada en el pK 0+000 de la tubería primaria. 

¶ Elementos hidráulicos del seccionamiento de la tubería primaria en el PQ 4+650. 
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3.1.4.1 - ARQUITECTURA DEL SISTEMA 

El sistema de telecontrol de la red de riego sigue una estructura jerárquica, en la que se distinguen 
3 niveles principales, que ordenados de mayor a menor gradación serían: Plataforma de Control, 
Unidades Concentradoras y Terminales Remotas. 

¶ Unidades remotas. Se sitúan en las casetas de los hidrantes y estación de filtrado y son los 
elementos de campo que controlaron los elementos hidráulicos (VH y C(*)). Dispondrán de 2 a 
10 salidas latch y 3 a 12 entradas digitales, pudiendo incorporar hasta 2 entradas analógicas. La 
comunicación de cada unidad remota con la unidad concentradora se realizará vía radio 
utilizando la banda UHF. La alimentación del sistema será mediante pilas. 

 

¶ Unidades concentradoras. Son el elemento de campo en el que su función será concentrar las 
comunicaciones vía radio UHF de cada unidad remota que emite desde los hidrantes y la 
estación de filtrado y transmitir esta información hacia el Centro de Control vía GPRS. De esta 
forma estas unidades controlarán todas las unidades remotas de la red de riego. 
 

¶ Control centralizado basado en plataforma web. Permite el control de todos los elementos 
que están integrados en el sistema de automatización de la red mediante la propia plataforma, 
que se puede activar en cualquier punto con conexión a internet. 

 

(*) En aquellos casos donde el hidrante colectivo presente tomas DN 1ò se contempla conjunto v§lvula hidr§ulica 
tipo DOROT modelo GAL + Contador tipo GAER GMM MULTIJET U0D0. En aquellos casos en los que el hidrante 
colectivo presente tomas DN >1ò se contempla ¼nicamente v§lvula hidr§ulica volum®trica de la serie BERMAD 
Serie IR-900, que integra la válvula hidráulica y contador de agua tipo Woltmann. 

 

3.1.4.2 - TERMINALES REMOTAS 

Son el nivel jerárquico inferior, y están ubicadas cerca de los elementos a controlar, que se pueden 
dividir en dos grandes grupos: sensores y actuadores. 

Los sensores son los elementos encargados de recabar la información de la red y concretamente 
de las variables del sistema. Están conectados a las entradas de las terminales remotas y producen una 
señal eléctrica que informa de un cambio físico o químico. Pueden ser analógicos, digitales o emisores 
de pulsos: 

¶ Sensores analógicos. Producen una señal eléctrica proporcional al fenómeno medido que 
normalmente oscila entre los 4 y los 20 mA o entre los 0 y 10 V. 

¶ Sensores digitales. Producen una señal de que sólo tiene dos estados. 

¶ Emisores de pulsos de los contadores. Son sensores que nos proporcionan información de los 
volúmenes consumidos. 

Los actuadores son los dispositivos de maniobra del sistema en los que la modificación de su estado 
puede desencadenar diferentes acciones en la red, destinadas a modificar los valores de las variables 
del sistema (electroválvulas, válvulas hidráulicas, válvulas motorizadas, relés, electroimanes, etc.). 

Existirán unidades remotas en las casetas de los hidrantes, en la estación de filtrado de la red de 
riego del Sector 3 y también en el seccionamiento de la tubería primaria en el PQ 4+650. 

Se contemplan unidades remotas IoT las cuales disponen 5 a 10 salidas latch y de 6 a 12 entradas 
digitales. Pueden incorporar hasta 2 entradas analógicas. Comunican vía radio a la banda UHF con la 
unidad concentradora que las controla. Se alimentan mediante pilas. 

Se deben controlar 1127 tomas, las cuales se encuentran repartidas en 213 hidrantes y 217 casetas 
asociadas. El número de tomas por hidrante puede variar de 1 hasta 11 ud. 

A partir del solenoide de las válvulas hidráulicas la unidad remota controlará al equipo. De la misma 
forma los pulsos emitidos por los contadores serán contabilizados por la unidad mientras que los 
sensores analógicos serán controlados por una entrada analógica. 

En la estación de filtraje se integrarán los controladores de los equipos con el sistema de 
automatización de la red. 

Las casetas de riego dispondrán de un sensor de intrusión con una entrada digital en la unidad 
remota. 

Para monitorizar los datos de presión de la red se instalarán 20 transductores de presión, 2 en 
estación de filtrado, 1 en el seccionamiento de la tubería primaria en el PQ 4+650 y 17 en casetas de 
hidrantes. Los 17 transductores de presión se asocian a los últimos hidrantes de aquellos ramales que 
presentan una longitud superior a 1000 metros. Estos 17 ramales son los siguientes: R1, R1-2, R1-2-1, 
R1-3, R1-5, R1-6, R1-7, R1-9, R1-9-2, R1-9-3, R1-10, R1-12, R1-13, R1-13-2, R1-8. 

Se deberá prever una entrada analógica para el control de los equipos en la unidad remota de estas 
casetas. 

El número de total de unidades remotas a controlar es 215 (213 unidades por hidrantes, 1 unidad en 
la estación de filtrado 1 una última unidad en el seccionamiento de la tubería primaria en el PQ 4+650). 

 

3.1.4.3 - UNIDADES CONCENTRADORAS 

Son el segundo nivel jerárquico y actúan como puente entre la Plataforma de Control y las 
Terminales Remotas. Estas unidades deben tener capacidad para actuar de forma autónoma de la 
Plataforma de Control y permitir aliviar la carga del mismo. Se disponen sobre la superficie a controlar 
con un número que dependerá de la topología del sistema, así como del número de Unidades Remotas 
que llevan asociadas. Éstas irán situadas en lugares estratégicos con el fin de garantizar una buena 
comunicación con las unidades remotas 

Una unidad concentradora puede controlar hasta un máximo de 128 unidades remotas SKR IoT. 
Sin embargo, están sujetas a la ubicación de las unidades remotas ya las características del terreno. 
Por eso es necesario realizar un estudio radioeléctrico del sitio para decidir el número de concentradoras 
necesario y su ubicación. En este estudio se consideran los siguientes puntos: 

a) El número de unidades remotas ya se ha comentado que el límite máximo es de 128 unidades 
remotas por concentradora. 

b) La posición relativa de las remotas respecto a la concentradora. En función de la orografía del 
terreno se establecen distancias máximas medias entre los 4 y los 7,5 kilómetros de separación entre 
concentradora y remotas. 

c) El relieve del terreno, ya que accidentes geográficos como montañas pueden dificultar la 
comunicación directa entre una unidad remota y una unidad concentradoras situada a poca distancia. 

En caso de que nos ocupe, se controlarán 215 unidades remotas distribuidas por una superficie 
que no supera los 8,6 kilómetros de extremo a extremo (del seccionamiento a la remota R128). 

La red de tomas se encuentra en una superficie de menos de 6,2 km de punta a punta, pero la 
remota del Seccionamiento está alejada 2,5 km al norte de la red de tomas. 

En la estación de filtrado, al estar muy alejada, no se ha dimensionado un cuadro que comunicará 

GPRS, por lo que no afecta al dimensionado de las unidades concentradoras. 
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Por número de unidades remotas, se necesitarían 2 unidades concentradoras. Entre los dos puntos 

a controlar más alejados (seccionamiento y remota R128), se encuentran 8,5 km de distancia. Dos 

unidades concentradoras podrían cubrir toda la superficie. La distribución de las remotas no obliga a la 

instalación de más unidades concentradoras 

Respecto a la orografía, tan sólo la interposición de algún obstáculo impediría la comunicación entre 

las concentradoras y alguna de las unidades remotas. Aunque el relieve de la comunidad es muy suave, 

ideal para la comunicación radio, se ha evaluado pero que las colinas que separan las remotas del límite 

este con el resto de la instalación pueden afectar a la comunicación (zona sombreada en rojo en la 

Figura siguiente). 

 

Figura 25. Puntos a controlar. Alineaciones Noroeste sudeste (rojo) y Oeste-este (verde). 

 

 

 

Figura 26. Perfiles longitudinales. Noroeste sudeste (superior) y oeste-este (inferior), 

En este contexto se consideró necesario realizar un estudio radioeléctrico que muestre la incidencia 

de estas colinas en las transmisiones. Del estudio radioeléctrico de las comunicaciones (descrito en el 

anejo 21) se constata que efectivamente las colinas afectan a la comunicación radio haciendo necesaria 

la inclusión de una tercera unidad concentradora. 

La ubicación propuesta por las tres concentradoras es: 

- Concentradora 1:   ETRS89 X:304.832,2344 Y:4617052,564 
- Concentradora 2: ETRS89 X: 304.224,7265 Y:4620474,635 

- Concentradora 3: ETRS89 X: 307.127,5810 Y:4617212,586 

Por tanto, para el control de las 215 unidades remotas IoT, se necesitan tres unidades 

concentradoras. Estas unidades irán alimentadas mediante panel solar e instaladas en un báculo. 

3.1.4.4 - CENTRO DE CONTROL 

La Plataforma de control es el Software de gestión de los sistemas que dispondrá de tecnología 
web para ser operada remotamente, desde distintos dispositivos que la Comunidad de Regantes CCRR 
disponga (PCs, tablets y teléfonos) con distintos perfiles de accesos. 

Es el nivel jerárquico superior y el que gobierna todo el sistema. Éste tiene principalmente la 
capacidad de procesar y monitorizar la información de las variables del sistema suministradas por los 
sensores, controlar los diferentes procesos de la red y actuar sobre los dispositivos de maniobra. La 
adquisición de la información y la actuación sobre los dispositivos de maniobra se realiza vía Unidades 
Concentradoras y Terminales Remotas asociadas. 

La principal función de la Plataforma de Control es la de visualizar claramente y de forma sencilla 
por el usuario toda la información de los equipos controlados por las terminales remotas y las alarmas 
o errores que tengan lugar, además de permitir enviar de forma clara y sencilla las órdenes de control 
pertinentes. 

El software de gestión del riego desarrollado en tecnología web se basa en el estándar 
AEN/CTN68/SC2/GT3. No se encuentra en un ordenador local sino en la nube y es accesible por 
cualquier usuario desde cualquier dispositivo con internet vía web con claves seguras. 

La plataforma para dispositivo móvil permite el control desde el móvil de toda la red hidráulica con 
prácticamente la misma funcionalidad que la plataforma vía Web. 

En relación a la ubicación del control de todos los elementos se ha propuesto que éste se emplace 
en la oficina de la Comunidad General de Regantes del Canal de Pinyana (CGRCP), en la ciudad de 
Lleida. Sin embargo, dado que el sistema se basa en tecnología web, el control de la instalación se 
puede realizar desde cualquier dispositivo con internet, incluidos móviles. 

 

3.1.4.5 - SISTEMA DE COMUNICACIONES 

El sistema de comunicaciones será vía GPRS, 4G, 3G o radio, adaptándose a la disponibilidad de 
esta tecnología sobre el terreno, permitiendo el intercambio de información entre las Unidades 
Concentradoras y las Terminales Remotas y también entre la Plataforma de Control y las Unidades 
Concentradoras. 

El sistema de comunicación entre las unidades remotas y la unidad concentradora será vía radio, 
mientras que la comunicación entre las unidades concentradoras y el centro de control podrá ser 
cualquiera de las otras llamadas. 
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3.2 - DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y RECURSOS NATURALES 

3.2.1 - BALANCE DE TIERRAS 

Los materiales de relleno de las zanjas son: 

ZONA RELLENO CLASIFICACIÓN 

Relleno superficial 

Si es terreno cultivable, tendido de tierra vegetal. 
Si es terreno no cultivable, relleno con material adecuado o 
tolerable procedente de la excavación compactado al 95% 

PM Ø < 10 cm 

Relleno intermedio 
Relleno con material adecuado o tolerable procedente de la 

excavación compactado al 95% PM Ø < 10 cm 

Relleno lateral hasta 30 cm 
para arriba de la tubería 

Relleno lateral y envolvente con material seleccionado y 
cribado procedente de la excavación compactado al 95% PM 

Ø < 2 cm 

Cama 

Graba 5-15 mm. DN > 315 

Cama rasanteada de material procedente de la excavación 
compactada al 95% PM Ø < 2 cm. DN < 630 

Tabla 22. Tipo de rellenos. 

 

El volumen de excavación es el siguiente: 

RED 
VOLUMEN DE EXCAVACIÓN 

TOTAL ZANJA (m3) 

Primaria 90.545,72 

Secundaria 143.923,91 

Terciaria 58.406,93 

TOTAL 292.876,56 

Tabla 23. Volúmenes de excavación por red. 

 

Viendo la clasificación de la zona, se considera que prácticamente todos estos materiales provendrán 
de la propia obra, siendo sólo necesarios los préstamos de la cama granular y el arriñonamiento 
granular. Así, el movimiento de tierras de la obra va a generar un excedente de 33.980,52 m3 de tierras. 

RED 
BALANCE DE 

TIERRA VEGETAL 
(m3) 

MATERIAL GRANULAR 
(m3) 

TUBERÍAS (m3) 
BALANCE DE TIERRAS 

(m3) 

RED PRIMARIA 0,00 5.743,92 13.518,34 19.262,26 

RED SECUNDARIA 0,00 4.107,87 9.705,62 13.813,49 

RED TERCIARIA 0,00 0 904,77 904,77 

Tabla 24. Balance de suelos. 

En las tuberías, el excedente de tierras se debe al espacio ocupado por el tubo dentro de la zanja y 
al volumen ocupado por el material granular de lecho y arriñonamiento. En este caso no hay sobrante 
de tierra vegetal, puesto que el volumen que se retira se vuelve a colocar. 

El volumen de tierras sobrante se extenderá a lo largo de la trampilla de las tuberías, pues supone un 
grosor inferior a los 5 cm. 

Sin embargo, si hubiera excedentes, serán trasladados a los vertederos, que para el presente 
proyecto serán: 

¶ Explotaciones o actividades extractivas en explotación o abandonadas, próximas al ámbito de 
estudio 

¶ Utilización de las tierras procedentes de las obras de construcción como mejora de fincas 
rústicas (Decreto 396/2006, de 17 de octubre). 

 

3.3 - RESIDUOS Y OTROS DERIVADOS DE LA ACTUACIÓN 

3.3.1 - ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS 

El Catálogo Europeo de Residuos (CER) define distintos grupos de residuos y la tipología por cada 
residuo. Para una correcta gestión de los RCD en obra es importante la distinción entre "residuos 
especiales" y "no especiales". 

La estimación y tipología de los residuos está relacionada con la naturaleza de los residuos y con 
la cantidad que se prevé generar para poder planificar su correcta gestión. 

Los residuos se tendrán que cuantificar por tipologías y fases de obra. 
Los residuos se tendrán que estimar en toneladas y en metros cúbicos. 
Los residuos se tendrán que codificar según el Catálogo Europeo de Residuos (códigos CER). 
 

3.3.1.1 - RESIDUOS NO ESPECIALES 

Los residuos ñno especialesò se generan en mayor cantidad y que son de gesti·n y tratamiento 
menos complejos. Los tratamientos finales y gestores propuestos responden a un equilibrio entre la 
minimización del impacto ambiental del tratamiento y la distancia a la instalación del mismo. En cualquier 
caso, estas estrategias deben ser concretadas en el "Plan de Gestión de RCD" previo a la ejecución de 
la obra. La siguiente tabla indica la relación de residuos "no especiales" que potencialmente se pueden 
generar durante la ejecución de la obra: 

 
CÓDIGO CER RESIDUO TIPOLOGÍA 
12 Residuos del muelle y del tratamiento físico y mecánico de superficie de metales y plásticos 
120113 Residuos de soldadura No Especial 

15 
Residuos de envases; absorbentes, paños de limpieza, materiales de filtración y ropas de 
protección no especificados en otra categoría 

150101 Envases de papel y cartón No Especial 
150102 Envases de plástico No Especial 
150104 Envases metálicos No Especial 
16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista. 
160103 Neumáticos fuera de uso No Especial 
160214 Residuos de equipos eléctricos y electrónicos No Especial 
160604 Pilas alcalinas (excepto 160603) No Especial 
160605 Otras pilas y acumuladores No Especial 
17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas). 
170101 Hormigón No Especial 
170102 Ladrillos No Especial 
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170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 170106 

No Especial 

170201 Madera No Especial 
170203 Plásticos No Especial 
170405 Hierro y acero No Especial 
170904 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 

especificados en los códigos 170901, 170902 y 170903 
No Especial 

20 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas de forma selectiva. 

200301 Mezclas de residuos municipales No Especial 
200304 Lodos de fosas sépticas No Especial 

 

3.3.1.2 - RESIDUOS ESPECIALES 

En cuanto a los residuos clasificados como "especiales", la gestión y el tratamiento son bastante 
complejos. Esto hace que tengan que invertir un mayor esfuerzo en las acciones de prevención. Por 
otra parte, las instalaciones de tratamiento suelen estar a mayor distancia que en el caso de los "no 
especiales". Para solucionar este problema, existen puntos limpios y Plantas de Transferencia de 
titularidad pública. 

La entrada de residuos en estas plantas está sujeta a un límite de kg por productor, por lo que, de 
nuevo, deberá invertirse en su minimización. El inventario que sigue es una estimación cualitativa 
potencial, ya que, en función de la estricta que sea la aplicación de las medidas de prevención, variarán 
las cantidades generadas e incluso podrá evitar la generación de algunos de ellos. 

La siguiente tabla indica la relación de residuos "especiales" que potencialmente se pueden generar 
durante la ejecución de la obra: 

CÓDIGO CER RESIDUO TIPOLOGÍA 
13 Residuos de aceites y combustibles líquidos 

130205 
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 

Especial 

15 
Residuos de envases; absorbentes, paños de limpieza, materiales de filtración y ropas de 
protección no especificados en otra categoría. 

150110 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellos 

Especial 

150111 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que 
contienen una matriz sólida y porosa peligrosa 

Especial 

150202 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), paños de limpieza y ropas protectoras 
contaminadas por sustancias peligrosas 

Especial 

16 Residuos no especificados en otros capítulos del listado 
160107 Filtros de aceite Especial 
17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 
170503 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas Especial 

 

Según las distintas tipologías de los residuos obtenidos, su destino y/o gestor puede ser también 
distinto. Para la obtención de información sobre gestores de residuos puede consultarse en la Agencia 
Catalana de Residuos. Aunque en este estudio se recomiendan ciertos gestores, será con la elaboración 
del Plan de ñGesti·n de Residuosò cuando deban definirse de forma definitiva, tanto los gestores como 
los transportistas autorizados. 

Los productos del amianto se clasifican en dos grandes grupos, amianto no friable, donde las fibras 
se encuentran mezcladas con otros materiales, habitualmente cemento o pegamento (el principal 
producto es el fibrocemento: placas onduladas, paneles, depósitos, chimeneas, conductos de aire, etc.) 
y amianto friable (amianto proyectado, etc.). Las fibras de amianto se introducen en el organismo por 
las vías respiratorias, por tanto, el riesgo de amianto es en función de la cantidad de fibras que se 
encuentran en suspensión en el aire. En caso de detectar elementos susceptibles de contener amianto 
será necesario pedir, con suficiente antelación, los permisos pertinentes a la autoridad laboral 

competente y cumplir con los requisitos ambientales y de seguridad y salud exigidos por la legislación 
vigente. 

3.3.1.3 - ESTIMACIÓN DE VOLÚMENES GENERADOS 

Atendiendo a los criterios de evaluación establecidos por el Decreto 89/2010 y las tablas de 
elaboración propia basadas en datos empíricos de la propia experiencia, los volúmenes de residuos 
generados en la obra se recogen a continuación. 

En el presupuesto se ha incluido un capítulo de gestión de los residuos generados en concepto de 
construcción. Este capítulo incluye las partidas de obra de: 

Clasificación de residuos a pie de obra por residuos especiales 
Contenedores para residuos inertes, mezclados no especiales y especiales 
Transporte de residuos a centros de reciclaje, centros de transferencia o depósitos controlados 
Deposición controlada de los residuos generados 

3.3.1.3.1 - ESTIMACIÓN DE RESIDUOS 

Por un lado, se realiza la medición real de los residuos generados por el derribo de toda la obra 
civil de los hidrantes y desmantelamiento de los equipos existentes. Aparte se contabilizan los residuos 
generados por la construcción de las nuevas obras civiles por los hidrantes de riego, el telecontrol y las 
conexiones a las tuberías de riego existentes. 

Las siguientes tablas muestran el peso y volumen estimado de los residuos generados: 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Código LER Fracciones Peso (T) Volumen (m3) 

170107 Inertes 19,188 15,326 

170101 (hormigón) 55,822 69,778 

170405 (hierro y acero) 32,630 5,408 

170201 (madera) 10,888 43,553 

170203 (plástico) 2,530 36,136 

170904 No especiales 33,909 134,521 

170903 Especiales (envases con restos de sustancias peligrosas o contaminados por ellas) 1,644 9,673 

TOTAL  156,611 314,394 

 
RESIDUOS DE DERRIBO 

Código LER Fracciones Peso (T) Volumen (m3) 

170107 Inertes 0,000 0,000 

170101 (hormigón) 8,267 3,308 

170407 (metales mezclados) 0,000 0,000 

170201 (madera) 0,000 0,000 

170203 (plástico) 0,000 0,000 

170904 No especiales 464,363 267,754 

170903 Especiales* 0,000 0,000 

150110* (envases con restos de sustancias peligrosas o contaminados por ellas) 0,000 0,000 

TOTAL  472,630 271,061 

 

3.3.1.3.2 - ESTIMACIÓN DE RESIDUOS TOTALES 

En el presupuesto se ha incluido un capítulo de gestión de los residuos generados en concepto de 
construcción. Este capítulo incluye las partidas de obra de: 

¶ Clasificación de residuos a pie de obra por residuos especiales 

¶ Contenedores para residuos inertes, mezclados no especiales y especiales 
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¶ Transporte de residuos a centros de reciclaje, centros de transferencia o depósitos 
controlados 

¶ Deposición controlada de los residuos generados 

 

RESIDUOS TOTALES 

 Peso (t) Volumen (m3) 

TOTAL 1005,475 1111,096 

 

3.3.1.3.3 - ESTIMACIÓN DE SOBRANTES DE EXCAVACIÓN 

Las tierras excavadas durante la obra serán arrolladas junto a la zanja para aprovecharlas como 
relleno de la zanja, siempre y cuando se cumplan con las prescripciones técnicas del material de relleno 
de tuberías, especificadas en el pliego de condiciones técnicas. 

Las tierras re-aprovechadas en obra en ningún caso se pueden tratar como residuos. 

 

3.4 - OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 

Las operaciones sobre los residuos que se realizan en el mismo lugar en el que se producen los 
residuos, permiten un aumento de las posibilidades de valorización de residuos, facilitando su reciclaje 
o reutilización posterior. Por otra parte, son imprescindibles cuando es necesario separar residuos 
especiales potencialmente peligrosos para su tratamiento específico. 

 

3.4.1 - DEMOLICIONES 

El proceso de demolición no se define según un único modelo de ejecución, sino que admite 
distintos modelos y grados de intensidad, de acuerdo con los objetivos previstos y el contexto de la obra. 
En cualquier caso, siempre se trata de un proceso gradual y selectivo en el que se utilizan varios 
métodos y técnicas. En la práctica no se buscará el aprovechamiento total de los materiales 
desmantelados, puesto que sería un objetivo no ajustado a la realidad. 

Los dos objetivos a perseguir son: El máximo grado de aprovechamiento de los materiales y la 
viabilidad del proceso. 

 

3.4.2 - FRACCIÓN VEGETAL 

Durante la limpieza forestal de la zona afectada se llevará a cabo la trituración in situ de los 
materiales vegetales con diámetro inferior a 12 cm. El material triturado quedará repartido sobre la 
superficie desbrozada considerada en el proyecto. 

Posteriormente, se realizarán las excavaciones correspondientes a la tierra vegetal y retirarán las 
tierras aprovechables en obra; este material vegetal iría con el suelo fértil y quedará reservado para una 
posterior utilización en las zonas de taludes y resto de superficies a revegetar. 

Los troncos, cepas y raíces se cortarán en trozos de 25-35 cm, se cargarán en un camión y se 
destinarán a valorización. 

 

3.4.3 - HORMIGÓN 

El vertido de restos de hormigón en la obra estará prohibido. Se adecuarán espacios a la obra para 
realizar la limpieza de las cubas de hormigón. Estos espacios o recipientes donde se vierta el material 
sobrante, tendrán que tener la profundidad y la impermeabilización adecuadas y una colocación que 
maximice la evaporación de agua, encontrarse bien delimitadas y sin afectación de ningún curso de 
agua. Asimismo, se pondrá en conocimiento de los conductores de los camiones de hormigón la 
ubicación de dichas zonas. 

Al final de la obra, o cuando los recipientes estén llenos, se gestionarán los residuos mediante 
gestor autorizado. Deberán restituirse las condiciones iniciales del espacio empleado, una vez finalizada 
la obra, de forma que no queden restos de hormigón. En caso de que no fuera posible el cumplimiento 
de esta prescripción, se pedirá constancia por escrito de que los restos de hormigón han sido vertidos 
en instalaciones adecuadas (en la propia central o en un centro específico mediante cubas de 
decantación). 

El contratista deberá incluir dentro del contrato del suministro del hormigón el detalle del 
procedimiento escogido finalmente. El personal de obra, desde el encargado hasta los operarios, 
tendrán que conocer esta disposición y velar por que se cumpla. 

 

3.4.4 - CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE LOS RESIDUOS ESPECIALES. 

Cada tipo de residuo especial se separa de forma adecuada y sin realizar mezclas que aumenten 
su peligrosidad o dificulten su gestión. El envasado se llevará a cabo conforme a lo especificado más 
adelante. Los envases o recipientes que contengan residuos especiales se etiquetarán de forma clara, 
legible e indeleble siguiendo el modelo de etiqueta establecido en la normativa vigente. 

La obra dispondrá de zonas específicas de almacenamiento de residuos especiales. Estas 
instalaciones y condiciones de almacenamiento cumplirán los requisitos legales y normas técnicas de 
aplicación. En ningún caso el tiempo de almacenamiento excederá de seis meses a partir de la fecha 
de envasado señalada en la etiqueta del residuo peligroso. El responsable de medio ambiente llevará 
el registro actualizado de residuos en un Libro de Registro de los Residuos. Se realizará anualmente, 
de acuerdo al modelo especificado por la administración competente en materia de residuos y en los 
plazos que ésta indique. Se conservará copia de la misma por lo menos durante 5 años. 

Los aceites y grasas procedentes de las operaciones de mantenimiento de maquinaria se 
dispondrán en bidones adecuados y etiquetados según se contempla en la legislación sobre residuos 
tóxicos y peligrosos y se concertará con una empresa gestora de residuos debidamente autorizada y 
homologada, la correcta gestión de la recogida, transporte y tratamiento de residuos. La Generalidad 
de Cataluña ha asumido la titularidad en la gestión de aceites residuales. Después del correspondiente 
concurso público, la empresa adjudicataria seleccionada por la Junta de Residuos es la encargada en 
la actualidad de la recogida, transporte y tratamiento de los aceites usados que se generan en Cataluña. 

Hay que prestar especial atención a restos de pinturas, disolventes y barnices que deben ser 
gestionados de forma especial. Deberán almacenarse en bidones adecuados para este uso, dando 
especial atención para evitar cualquier vertido especialmente en el traspaso de recipientes. 

Los residuos biosanitarios y los fitosanitarios y herbicidas se recogerán específicamente y serán 
entregados a gestor y transportista autorizado y debidamente acreditado. Se utilizarán envases 
claramente identificables, distintos para cada tipo de residuo, con cierre hermético y resistente a fin de 
evitar fugas durante su manipulación. Los productos químicos inorgánicos que contienen sustancias 
peligrosas, fitosanitarios, pesticidas... necesitan la ficha de seguridad para su gestión. 

En caso de que se produzca el vertido accidental de este tipo de residuos durante la fase de 
ejecución, la empresa licitadora notificará de inmediato de lo que se ha producido a los organismos 
competentes, ejecutando las actuaciones pertinentes para retirar los residuos y elementos 
contaminados y proceder a su restitución. 



 

ANEJO 30. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODERNIZACIÓN DEL RIEGO DEL CANAL DE PINYANA. PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL SECTOR 3. TM. DE CORBINS, BENAVENT DE SEGRIÁ, TORRE-
SERONA, VILANOVA DE SEGRIÁ, LLEIDA Y LA PORTELLA. 

PÁGINA 30 

 

 

MODERNIZACIÓN DEL RIEGO DEL CANAL DE PINYANA. PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL SECTOR 3. TM DE CORBINS, BENAVENT DE SEGRIÁ, TORRE- SERONA, VILANOVA DE SEGRIÁ, 
LLEIDA Y LA PORTELLA. CLAVE: PR-21267 

 
 

 30  

 
 

 

 

3.4.5 - CONTROL DE LA GESTIÓN EXTERNA DE LOS RESIDUOS ESPECIALES. 

La contratación de gestores y transportistas se realizará únicamente con quienes dispongan de la 
autorización en vigencia. Antes del primer traslado o cesión de un residuo especial, se cursará una 
solicitud de aceptación para cada residuo identificando a los gestores autorizados pertinentes. Esta 
solicitud aportará: 

a) La identificación del residuo especial. 

b) El estado del residuo especial (sólido, líquido, pastoso, gas). 

c) Las propiedades físicas/químicas. 

d) La composición química. 

e) El volumen y el peso. 

f) El plazo de recogida (estimado). 

El período de conservación de esta documentación será, como mínimo, de 5 años. La validez del 
Documento de Aceptación seguirá vigente mientras no varíen las características del residuo que se 
aportaron a la solicitud inicial. En la primera semana de cada mes, el responsable de Medio Ambiente 
de la obra revisará el Libro de Registro de Residuos. Si como resultado del estudio de éste, detectase 
que el período de almacenamiento límite está próximo por algún residuo, comunicará al gestor la 
necesidad de sus servicios y se concertará una fecha para la cesión y traslado de los residuos. 

Mensualmente, el responsable de medio ambiente comprobará y analizará "in situ" la forma de 
trabajar del personal, las condiciones operativas y los registros oportunos para posteriormente evaluar 
su conformidad con lo establecido en este caso. 

 

3.4.6 - CONTROL DE RETIRADA Y CESIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES 

El responsable de Medio Ambiente será el encargado de detectar en los residuos especiales si la 
fecha de almacenamiento (máximo 6 meses) vence ese mismo mes. Superar este período de 
almacenamiento se considera una infracción legal "muy grave". Al recibir al gestor o transportista 
autorizado se comprobará que éste es el contratado por la organización, se formalizarán los documentos 
de control y seguimiento para cada residuo y se comprobará que todos los residuos especiales están 
correctamente etiquetados. Posteriormente, se encargará de actualizar el Libro de Registro de Residuos 
y de archivar los documentos durante un período mínimo de 5 años. 

Documentación asociada al seguimiento de la gestión externa de los RCD: 

a) Ficha de aceptación (FA): Acuerdo normalizado que, para cada tipo de residuo, debe suscribirse 
entre el productor o poseedor del mismo y la empresa gestora escogida. 

b) Hoja de seguimiento (FS): Documento que debe acompañar cada transporte individual de 
residuos a lo largo de su recorrido. 

c) Hoja de seguimiento itinerante (FI): Documento de transporte de residuos que permite la recogida 
con un mismo vehículo y de forma itinerante de hasta un máximo de veinte productores o poseedores 
de residuos. 

d) Ficha de destino (FD): Documento normalizado que tiene que suscribir el productor o poseedor 
de un residuo y el destinatario del mismo y que tiene por objeto el reconocimiento de la aptitud del 
residuo para ser aplicado a un determinado suelo, por uso agrícola o en provecho de la ecología. 

e) Justificante de recepción (JRR): Albarán que entrega el gestor de residuos a la recepción del 
residuo, al productor o poseedor del residuo. 

3.4.7 - VALORIZACIÓN 

Dar valor a elementos y materiales sobrantes de la obra supone aprovechar las materias, 
subproductos y substancias que contienen. Evita la necesidad de enviar a vertedero buena parte de los 
residuos, optimizando su uso, obteniendo así beneficios ambientales y económicos. Tal y como se 
describe en el inventario de residuos, los materiales de excavación del proceso constructivo son, desde 
un punto de vista cuantitativo, los que mayor potencial de reutilización tienen en esta obra. Para poder 
optimizar los procesos de valorización in situ para su posterior reutilización en la misma obra y durante 
el período de tiempo que el "Plan de Gestión de Residuos" estime, se considerará la utilización de una 
machacadora móvil o de un contenedor de trituración. De esta forma se obtendrán las granulometrías 
más adecuadas para cada uso posterior. 

 

3.4.8 - TRANSPORTE Y DESTINO DE RESIDUOS NO ESPECIALES 

Se realizará bajo estas directrices: 

a) Se describirá en un formulario los residuos que saldrán de la obra (tipo de residuo y 
cuantificación) y su destino, con el objetivo de llevar un control de su circuito. 

b) Se transferirán siempre a un transportista autorizado, inscrito en el correspondiente registro de 
la administración competente. 

c) El destino final de los residuos que no hayan podido ser valorizados en la misma obra priorizará 
los tratamientos en función de la escala de jerarquías expuesta en el apartado de prevención de 
residuos. En este sentido se evitará el vertedero en caso de existir alguna otra instalación o gestor que 
realice un proceso de valorización. 

d) El destino final siempre será un gestor autorizado, inscrito en el libro de registro de la 
administración competente. No obstante, por materiales que puedan ser aprovechados en alguna otra 
obra vecina, podrán transferirse al nuevo poseedor previo registro documental de la operación, que 
deberá ser archivada un mínimo de 5 años. 

 

3.5 - RESUMEN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 

A continuación, se adjunta, en forma de tabla, una recopilación de las operaciones más elementales 
de gestión de residuos dentro de la obra: 

MODELO DE FICHA RESUMEN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DENTRO DE LA OBRA 

1 Separación según 
tipología de residuo 

Especificar el tipo de separación selectiva prevista para prever un espacio en obra. 
 
Cabe recordar que, según el RD 105/2008, de 1 de febrero, debe preverse una separación en 
obra de las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada por cada una de ellas, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades 
indicadas a continuación. 
 
SHormigón: 80 T 
ÃLadrillos, tejas, cerámicos: 40 T 
SMetal: 2 T 
SMadera: 1 T 
ÃCristal: 1 T 
SPlástico: 0,5 T 
SPapel y Cartón: 0,5 Tm. 

 Especiales 

Szona habilitada por los Residuos Especiales (con tantos bidones como sea necesario) 
La legislación de Residuos Especiales obliga a tener una zona adecuada para el almacenamiento de ese 
tipo de residuo. Entre otras recomendaciones, destacan las siguientes: 

No tenerlos almacenados en obra más de 6 meses. 
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MODELO DE FICHA RESUMEN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DENTRO DE LA OBRA 

El contenedor de residuos especiales deberá situarse en un lugar plano y 
fuera del tráfico habitual de la maquinaria de obra, para evitar derrames 
accidentales 

Señalizar correctamente los distintos contenedores donde deban situarse 
los envases de los productos Especiales, teniendo en cuenta las 
incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representados 
en las etiquetas. 

Tapar los contenedores y protegerlos de la lluvia, la radiación, etc. 
Almacenar los bidones que contienen líquidos peligrosos (aceites, 

desencofrantes, etc.) en posición vertical y sobre cubetas de retención 
de líquidos para evitar fugas 

Impermeabilizar el suelo donde se ubiquen los contenedores de residuos 
especiales 

 Inertes 

Scontenedor para Inertes mezclados  
Scontenedor por Inertes Cerámica  
Scontenedor o zona de acopio por suelos que van a vertedero 
Scontenedor para Inertes Hormigón 
Ãcontenedor para otros inertes 

 No Especiales 

Scontenedor por metal 
Scontenedor por plástico  
Scontenedor para madera 
Scontenedor por papel y cartón 
Scontenedor para el resto de residuos No Especiales mezclados 
Ãcontenedor para TODOS los residuos No Especiales mezclados 

 
Inertes+No 
Especiales 

Ãcontenedor con Inertes y No Especiales mezclados (**) 
(**) Sólo cuando sea técnicamente inviable. En este caso, derivarlo hacia un gestor que le realice un 
tratamiento previo. 

2 Reciclaje de 
residuos pétreos 
inertes en la propia 
obra 

Indicar, en su caso, la cantidad de residuos pétreos que se prevé machacar en la obra para 
reutilizar, posteriormente, en el mismo emplazamiento. 
Cantidad de residuos que se prevé reciclar y que se evita llevar a vertedero: 
(kg): (m3): 
Cantidad de árido machacado resultante: (hay que tener en cuenta que el árido resultante, una 
vez machacado será, aproximadamente, un 30% menor al volumen inicial de residuos pétreos) 
(kg): (m3): 

3 Señalización de los 
contenedores 

Los contenedores tendrán que señalizarse en función del tipo de residuo que contengan, de 
acuerdo con la separación selectiva prevista. 

 Inertes 

  

Residuos admitidos: cerámica, hormigón, piedras, etc. 
CÓDIGOS CER: 170107, 170504, ... (códigos admitidos en los depósitos de tierras y 
escombros) 

 No Especiales 
mezclados 

 

Residuos admitidos: madera, metal, plástico, papel y cartón, cartón-yeso, etc. 
CÓDIGOS CER: 170201, 170407, 150101, 170203, 170401, ... (códigos admitidos en 
depósitos de residuos No Especiales). Este símbolo identifica a los residuos No Especiales 
mezclados, sin embargo, en caso de optar por una separación selectiva más exigente, sería 
necesario un cartel específico para cada tipo de residuo: 

madera chatarra papel y cartón plástico cables 
eléctricos 

  

     
 Especiales 

  

CÓDIGOS CER: (los códigos dependerán de los tipos de residuos). Este símbolo identifica 
a los residuos Especiales de forma genérica y puede servir para señalizar la zona de acopio 
habilitada por los residuos Especiales, sin embargo, a la hora de almacenarlos hay que tener 
en cuenta los símbolos de peligrosidad que identifican a cada uno y señalizar los bidones o 
contenedores de acuerdo con la legislación de residuos especiales. 

 

Para seleccionar las opciones externas de gestión, la página Web de la Agencia de Residuos de 
Cataluña (www.arc-cat.net) ofrece información sobre las diferentes instalaciones de gestión autorizadas 
que existen en nuestro país. Esta vía permite obtener datos para gestionar los residuos según su 
tipología y destino (reciclaje, trasvase o triaje y vertido depósito controlado). 

La consulta puede realizarse de dos formas: 

A) Directamente por código CER, a partir del vínculo existente en la página principal. 
B) Según tipologías de residuos, a partir del vínculo existente en la página principal. 

 

BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN LAS FASES DE PROGRAMACIÓN Y DE EJECUCIÓN DE 
OBRA 

1 
Se destinará un espacio al recinto de la obra para la correcta clasificación de los residuos, respetando el 
escenario de separación previsto y se situará fuera de zonas de tráfico. 

2* Se señalizarán convenientemente todos los contenedores en función del tipo de residuo que puedan admitirse. 

3* 
En caso de tener que manipular amianto, se dispondrá de los permisos pertinentes otorgados por la autoridad 
laboral competente para cumplir con los requisitos ambientales y de seguridad y salud exigidos por la legislación 
vigente en cuanto a la manipulación y gestión de los elementos que contienen amianto. 

4* Se cumplirá con el modelo de gestión de residuos de la construcción y demolición de Cataluña. 

5 Los cambios de aceite se realizarán en una zona acondicionada o en una cubeta móvil. 

6 
Se dispondrá de una cantidad de materiales absorbentes en correspondencia con la cantidad de aceites 
minerales que haya en la obra, a fin de controlar posibles derrames accidentales. 

7* 
Se contratará la gestión de los residuos a gestores autorizados, rellenando las hojas de seguimiento de residuos 
para reflejar las cantidades reales de residuos que salgan de la obra. 

8 
Se determinarán las posibilidades de gestión (reutilización, reciclaje, otras formas de valorización, o depósito) 
para cada uno de los residuos que se prevé generar, en el entorno próximo a la construcción o el derribo. 

9 
Se preverá la distribución de pequeños contenedores por las zonas de trabajo con el objetivo de facilitar la 
segregación de los distintos tipos de residuos. 

10 El vertido de cualquier tipo de líquido en la obra o en la red de alcantarillado estará prohibido. 

Las acciones señaladas con un asterisco (*) son de obligado cumplimiento por la normativa vigente. 
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4 - ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

4.1 - CONSIDERACIONES INICIALES 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la Ley 21/2013 
de evaluación ambiental: 

 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin 
de promover un desarrollo sostenible, mediante: 

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir en el 
documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas alternativas 
razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características específicas, incluida la 
alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la 
solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente. 

 

El análisis multicriterio(AMC), es un conjunto de métodos matemáticos de análisis para ayudar a la 
toma de decisiones que permiten comparar diferentes alternativas o escenarios de actuación mediante 
la especificación, combinación, valoración y ponderación razonada de los criterios considerados 
relevantes para satisfacer uno o múltiples objetivos, complementarios u opuestos. 

Por tanto, los principales objetivos del análisis multicriterio son: 

- Ayudar en la toma de decisiones o evaluar diversas opciones alternativas en situaciones en las 
que ninguno de ellos es perfecto y existe un conflicto de intereses entre los actores que tienen 
objetivos distintos, contrastantes o conflictivos 

- Considerar, evaluar y armonizar diferentes aspectos del proceso de toma de decisiones a través 
de los impactos resultantes de cada una de ellas desde el punto de vista económico, de diseño, 
técnico, tecnológico, ambiental, social, socioeconómico, macroeconómico, de impacto urbano, etc. 

- Resolver problemas con diversas soluciones alternativas aplicando simultáneamente varios 
criterios. 

 

4.2 - METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS MULTICRITERIO 

El Análisis Multicriterio (AMC) se realiza siguiendo los siguientes pasos: 

1. Definición de los criterios de evaluación (objetivos generales) que las alternativas de 

proyecto deberían alcanzar. 

2. Definición y Cálculo de indicadores, posiblemente cuantitativos, para evaluar el grado de 

consecución de cada alternativa respecto a los objetivos generales definidos. 

3. Normalización de los indicadoressegún una escala homogénea de valores (1-10), que permita 

efectuar una evaluación comparable. 

4. Agregación de los indicadores y objetivos sin considerar pesos o importancia relativa entre sí: 

Evaluación Lineal de las alternativas. En otras palabras, se considera que todos los objetivos 

tienen la misma importancia relativa (vectores de peso idéntico), a fin de tener una idea de la 

mejor alternativa sin tener en cuenta el peso de los objetivos e indicadores. 

5. Evaluación Ponderadaalternativas, teniendo en cuenta la importancia relativa de los objetivos 

generales. Agregación de los indicadores y objetivos asignando una puntuación a cada una de 

las alternativas por suma del valor algebraico de los indicadores ponderada con los pesos 

asignados, de acuerdo con la fórmula indicada a continuación: 

 

- ὖ  В ύϽ ὴȟ 

o ὖ: Puntuación de la AlternativaὭ 

o ὔ: número de indicadoresὮ 

o ύ: peso de ponderación del indicadorὮ 

o ὴȟ: evaluación de la Alternativa y en función del indicadorὮ 

6. Estudio de sensibilidadde la alternativa mejor al vector de pesos de los objetivos. En otras 
palabras, se estudia la selección de una determinada alternativa en función de la variación de 
los coeficientes de ponderación de los objetivos adoptados. 

 

A continuación, se simplifica todos estos pasos en un esquema: 

 

 

Figura27. Esquema de trabajo para el Análisis Multicriterio (AMC) 

 

4.3 - MAPA DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL 

La elección de la alternativa más adecuada de un proyecto puede determinarse entre otros 
aspectos a partir de la sensibilidad ambiental del territorio. En efecto, la localización de determinados 
elementos o infraestructuras de un proyecto se puede encajar en función del análisis previo de la 

1. Definició dels criteris 
d'avaluació 

2. Definició i Càlcul 
dôindicadors 

3. Normalització dels 
indicadors (escala 1-10)

4. Avaluació Lineal de les 
alternatives (sense pesos)

5. Avaluació Ponderada 
de les alternatives (amb 

pesos)

6. Estudi de sensibilitat  a 
la varació dels pesos dels 

objectius



 

ANEJO 30. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODERNIZACIÓN DEL RIEGO DEL CANAL DE PINYANA. PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL SECTOR 3. TM. DE CORBINS, BENAVENT DE SEGRIÁ, TORRE-
SERONA, VILANOVA DE SEGRIÁ, LLEIDA Y LA PORTELLA. 

PÁGINA 33 

 

 

MODERNIZACIÓN DEL RIEGO DEL CANAL DE PINYANA. PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL SECTOR 3. TM DE CORBINS, BENAVENT DE SEGRIÁ, TORRE- SERONA, VILANOVA DE SEGRIÁ, 
LLEIDA Y LA PORTELLA. CLAVE: PR-21267 

 
 

 33  

 
 

 

 

sensibilidad ambiental del sitio, aparte de la adecuación a los planeamientos territoriales y sectoriales y 
otros factores limitantes, como la disponibilidad de recursos o infraestructuras, siempre en base a 
minimización de la ocupación de sol, el consumo de agua, el consumo energético, etc. 

La definición de la sensibilidad ambiental tiene por objetivo establecer los ámbitos que permiten un 
mayor nivel de posibilidad de acogida de los nuevos usos o infraestructuras. Se realiza a partir de la 
asociación de los niveles de sensibilidad o acogida previamente analizados para los distintos aspectos 
del medio mediante un instrumento de análisis del territorio que incorpora estas variables y criterios. 
Para la definición de las diferentes áreas se asigna un atributo de sensibilidad a cada aspecto del medio 
considerado, de modo que, en caso de superposición, siempre se asigna el mayor grado de sensibilidad. 

En este contexto, se ha realizado un mapa de sensibilidad ambiental del ámbito del proyecto que 
tiene por objeto convertirse en una herramienta útil en la evaluación del nivel de posibilidad de acogida 
de actuaciones de nuevas infraestructuras con mayor potencial de generación de impactos como son: 
balsas de riego, estaciones de bombeo y parques fotovoltaicos. 

La construcción de la red de distribución se prevé íntegramente enterrada, por lo que, aunque el 
impacto por empleo temporal y trabajos de ejecución puede ser significativo, se trata de un impacto 
mayoritariamente temporal y reversible. 

En la siguiente Figura se muestra la sensibilidad ambiental del ámbito, proximidad y área de 
influencia de la modernización. 

Como podemos ver en la Figura, en el ámbito del proyecto del Sector 3, en la zona central y zona 
oeste del perímetro nos encontramos con áreas de baja sensibilidad, con excepción de algún yacimiento 
arqueológico. Las áreas de baja sensibilidad representan la mayor parte del área regable del sector 3. 

En la zona sur y este del perímetro encontramos diversas áreas de sensibilidad alta y muy 
alta. Las áreas de alta sensibilidad corresponden mayoritariamente a hábitats de interés comunitario y 
suelo de valor natural y de conexión. Las áreas de muy alta sensibilidad corresponden a yacimientos 
arqueológicos. 

En el este del perímetro se intercalan áreas de sensibilidad moderada que corresponden a suelos 
con pendiente del 10-20%. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 28. Sensibilidad ambiental del ámbito del proyecto 
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Tabla 25. Leyenda del mapa de sensibilidad ambiental 

 

4.4 - DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

En el presente apartado se realiza el estudio de alternativas del trazado del ramal principal que 
debe construirse por el sector 3 con el objetivo de determinar el trazado óptimo mediante un análisis 
multicriterio de cada una de las alternativas. 

El punto inicial la tubería principal de conexión se sitúa a pie del canal principal, aguas arriba del 
salto de Alguaire, concretamente aguas arriba de la Antigua colonia Mata. La altura piezométrica inicial 
es de 269 m. 

A continuación, el trazado en planta de la tubería se dirigirá hacia el sudeste, en dirección a la zona 
de riego del sector 3. La tubería finaliza en la cota 209 m. 

Por lo general, el trazado en alzado del ramal presenta una bajada progresiva de norte a sur y para 
el diseño de esta tubería se analizan 4 alternativas con el objetivo de minimizar la longitud de tubería, 
los diámetros de las tuberías y las afecciones a los cultivos evaluando los aspectos técnicos, 
económicos y ambientales. 

 

 

Figura29. Plano general: Alternativas del ramal principal  

 

4.4.1 - ALTERNATIVA 0 

Esta alternativa consiste en no actuar, permitiendo de este modo el mantenimiento de la situación 
actual del sistema, la cual ya ha sido descrita en el apartado 2 del presente Estudio de Impacto 
ambiental. 

 

4.4.2 - ALTERNATIVA 1 

Esta alternativa, de 8,44 km de longitud, sigue prácticamente el mismo trazado de la acequia de 
Ratera. 
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Esta alternativa descentralizada respecto a los puntos de inicio y final porque transcurre junto al 
trazado de la acequia, por terrenos más abruptos atravesando varios campos de cultivo con márgenes 
y desniveles muy altos (4-5 m). Asimismo, el trazado en alzado presenta dos grandes solapes en la 
parte media y final que se alejan de la búsqueda de una pendiente uniforme. 

Por otro lado, este trazado afecta a varias fincas de cultivos arbóreos (plantaciones), si bien 
transcurre a la mayoría de su tramo junto al camino de servicio de la acequia, facilitando la explotación. 

 

 

 

Figura30.Terreno por el que transcurre el trazado de la alternativa 1 

 

Figura31. Alternativa 1 

 

4.4.3 - ALTERNATIVA 2 

La alternativa 2 tiene una longitud de 7,35 km y sus dos primeros km discurren paralelos al canal 
de Pinyana. Posteriormente el trazado continúa por la carretera que comunica los municipios de Alguaire 
con la Portella hasta continuar paralelo a la carretera LP-9221 hasta el punto de empalme a la red. 

Esta alternativa presenta una mayor uniformidad en alzado, reduciendo el paso por tramos tan 
abruptos y minimizando las afecciones a márgenes de cultivos. 

 

 

Figura32.Terreno por donde transcurre el trazado de la alternativa 2 

 
















































































































































































